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DIARIO

Tomo n.-Pág. 607

OFICIAL
DEl.

MINISTER-IO,OE LA, GUERRA

Señor Sub~ecreta;;rio ~le este Ministerio.

Señores' Capitán general de la primera región e Inter
ventor civilc1e Guerra y Marina y del Protectorado' .
en Marrnel'Os. I

Señores Capitanes geI),cra1eá (1;" las p' im'~ra, sf'gnn:h
y sexta regiones, Alto Comisar.o) de Españ¡t en 1I1;t-
l:'ruecos y Comandade ~;ene.ral d,.] Ceuta. .

SeñOll Interventor civil de Guerra.] Marina y dél Pro- .
tectorado en MarruecoS.

OLAGEER-FELlÚ

Señores Capitanes generales de la primera y séptima
r\'lgiones Y Subsecretario elo este Ministerio,

Señor lnter'ventor civi1do' GU\:lrra y i\lariná y del Pro
tectorado en Marruecos.

OLAGT:ER-FELlÚ

a V. E. llludlOS años.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
a' este l\linisterio, en vacanto qu,c de su; empleo existe, al
coronel de Artillería D. Salvador de Or-duña y Odrio
zola, que manda el 14.°, regimiento de Artillería pesada.

De real orden lo digo :a V. E. para su 'Conocimiento
y demás efectos. Dios gUUTde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de ma;yo de 1922.

, Relación que se cita.
D. Luis Pérez-Peñamarra Vélez, de la Comandimcia

goneraJ ·de Ceuta, a disponible en la sexta región,
» .Tosé Derqui Derqui, de disponible en la primera

regi6n a jefe de Estado Mayor de la primera
. brigada de la cuarta división. (V.)

» Fil'ancisco 110ntojo 'l'o1'l'ontegui, de ;ief~ de Estado
Ma:ror de la primera brigada de la cuarta divi
si6n, y en' comisi6n ~ a las 6rdenes der Alto 00
misariq de España en Marruecos, a la Comáú-
dancia gelHJira.l de Ceuta. (F.) _,

Madrid 26 "de mayo de 1922.-Olaguor-Peliú.

Exclllo. Sr.: El HoY' (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que los comandantes 'del Cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército comprendidos en la siguiente relación,
que da principio con D. Luis, Pórez Peñamaría Vólez '
y termina con D. FlI'ancisco Montojo TorrontcguJ, PR
sen a servir los destinos y a 1:15 ~itL1,lP10J1e~ que en ht
misma se les señala.

Do real orden 10 digo a V.E, para su 'Conocimiento
y demás efectos. Dios guarde. a V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELll1

Señores Capitán gO'lwI'al de h"primera región y Subse
cretaI'io de este Ministerio.

Señor Intta:velitor civil de Glllerra :I" Marina y del Pl'O
tectorado en Marruecos.

! y demás efectos. Dios guarde
I Madrid 26 de mayo {le 1922.

1

1

I

OLAGUER-FELIÚ

OLAGl'ER-FEUÚ

DESTINOS

Subsetrelpria

PARTE OFICIAL

REALES QRDENES

EXcmo. Sr.: :1<]1 Rey (q. ·D. g.), por resoltvd6n de 24
del mes actUf\'. ha teniuo a, bicn .designar ,paJ.'a el caro,
go ele J)!""':h' dBl Dep6sito de la GUierra y .Tefe ele la
Brigada . a y TopográfIca del Cuerpo de Esta~lo
M:ayor, ',., ('OIQ11e! del mismo D. Carlos. Molins y HllihlO,
que se halla disponible en esta reglón'.

De roa.l ordon 10 digo a V. liJ. para su eOllO'cilllienlo

•

Excmo. Sr,: El Hoy (q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar ayudante de campo -elel General de brigada don
Narciso Jiméncz y Morales de Setiéll, jefe de Sección
ele esro 1\Enisterio, al comandante de Infantería' don
Lorenzo Piquer y Martín-C'AJl'tés, actualmente disponi
ble en .la primera región.

De real orden 10 digo a V. E. para"su 'COnocimiento
y efectos consiguientes. -Dios guarde a V, E. muchos
años. Madrid 26 de mayo de H122.

Señor Capitán general de la primera región,

Señores Capitán general ele la sexta región e Inter
ventor civil de Guer1"a y ~farina y del Protectorado
en Marruecos.

Excmo. Sr,: ]}l Rey (q. D. g.). ha tepido a ,bien
nombrar ayu.dante de Cl1I111pO del General ele la primera
división 'D. Luis Fcridrich y DomBc al teniente coronel
de Infanteria D. Edu¡¡,rdo López Martínez, destinado
act1}.atmente en el regimiento Valenc:ia núm. 23. '
., De real orden 10 eligo a V, E. pa,ra su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 26 de mayo de ÚJ22. '
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HECOMPENSAS

Ex'cmo, Sr.:, El Hey (q. D. g.), de acuerdo con el
~ns~j? d~ Min~j;ros, se h~ servido disponer, por re·
SOtU~'lOll ledm 2<1 del COl'l'lente mes, que la relacWn ~

inserta a continuaci6n de la real orden circular de 8
üc julio úJtimo (1). O. núm. 151), que concede la me
d~tn[t .c!(:;)ufl'Íll1il;iUWS por. la Patria, lJensiouuda, a va
1'[\)8 JC I'fl:l y o1lcluJes 11m'ldus en call1puña o en acci-.
dentes de aviación, se entienda rectificD,da en el sen
tido de que la indemnización' que par una sola vez
'('or're8p011(le al capitán de Caballería D. Pedro Sá.n
chez Plaza es la de 3.600 pesetas, las cuales, con las
1..250 cle pensión c1~aria qu~ s'u.bsiste, l,a concedida su
ma -:J..85D pesetas, y no lUil que en aquella sobelrana
disposición se)e señalaban, por haber justificado, di
cho oficiaJ qnc es 'Casac1o,- sIéndole, por ello, de aplica
ción la última parte dol caso 8) de la ley de 7" del ci
tado mes de julio, inserta en el mismo DIAma OFWD"L.
Es al propio tiempo la Toluntad de S. JI.!. que la can
tidad total correspondiente al interesado se reclame y
abono Cilla for'IJ}u p~evenida en la mencionada real

_-orden de 8 de julio, deduciendo las cantidades que
. POI' tal concepto se le hubiesen satIsfecho. '

De real orden lo digo a V. E. pa-ra su conocimiento
y demás efcetos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lIIadl'id 2(. de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

SeñOi' Alto Comisario de España en MarruecfJs,
Señores Inten{lente general milita-r e Iúterventor civil

de GuenTa y Mi1rina y del Protectorado en Ma·
rI'uecos.

Negociado de asuntos de Ma!ruecos

DESA"P~'ÍHEClDOS

Excmo. Sr,: En vista del escrito dirigido a este MI- 
nistCl~io en 15 del mes actnal, por el comandante ge
neral de JIrlelilla., pil'oponiendo quede sin efecto la baja
lmhJlcada el 17 da septiembre -último (D. O.. núm. 208)
& los oficiales qne se expresan en Ja relaciÓll siguien
t,) pertenecientes- ia~ ;regimiento de Infa'lltel'ía Africa
núm. 68, por no existit:' prueha testifical ni de otra
clase qlio. acredite la muerte, el Hey (q. D. g.), te
niendo en cuenta que no' se han cumplido todas las
formalidades legales I:Bcordadas en la real orden de
26 de agosto último (C. L. núm. 376) y ser caso aná
logo al resuelto por real orden de 27 de febrero del
año actu;J1 (D. O. ~lún}¡, 48), se ha servic11J disponelI'
que, ínterin no .se dé cumpllmieüto a lo ordenado en
los [l,l'tículos 89 ó 90 de la ley del Hegistro civil de 17
de junio de 1870, o pase el tiempo fiJado por la real

.orden de 26 de julio de 1884 (C.L. núm. 255), los ex
presados oficiales deberán .ser alta en la relació\1 de
desaparecidos, reclamándQse por el Cuerpo -a que per-,
teuecían los sueldos correspondientes desde su. desapa
riciói1, con arreglo al real decreto {;'e 20 de agosto pa·
sado (C. L, núm. 3(0), ha,sta ql1e, según lb anterior·
~mellte dispuesto, sea dado de baja. en el Ejército, en
'Cuyo momento se hará la liqu.idaci6n que previ.ene la
real orden de 30 de ·septiemhre. último (C, L. núme
ro 477), aocll1ámlose mientras tanto lOs sueldos a quie
nes Lengan der-echo a' ello, con arreglo a las disposi
ciones citadas y real orderl' de 5' de mayo de 1922

. (D. O. núm. 103). . '
De real orden lo digo a V.. E. para sU; conocimiento

y demás efectos. Dios gual1fle a V. }<1. muchos años.
Madri:d. 26 de mayo .ele 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Alto Comisario de ,España en MarrU()cos.

.Señor'es Coman'dante general de Melilla e lnterve'ntor
civil de Guerra y Marina y del Prot~ctorado en
Marruecos.

Relación qUl! ,se cita.'

Capitán, D. Erllei<to Hodríguez Chacel.
otro, D. Fral1ci8(;O Asensi Rodríguez.

Tenielllt,e, D. Emilio Díez Zamorano. !1:4Ji,.~~JI
Otro, D. J,Ianuel Anis'Í do Lucas. i.¡"';¡ \
Otro, D? Fernando Núñez Chavurria. ~j.<\l ~
Alférez, D. Nicolás Ald"rete Heredia. ~:&'f 1~1

Mdrid ~6 de mayo do. 1922.-0Iagller-Feliú.\~, }j
\\1~ 1

. EXC1110: Sr.: :¡<ln. vista, ~le~ escrito que. ~l 'CoplUnd<1n~ . ~~\I
te general de Mehllq '(~r1g:I.6 .a este. nIllllstel'l~ en 12 ~
cle~ mos. actual, ac:ompanando mstanoa promov;¡.tla. por-e,
dopa FIlomen,a Car:-'erasl.espos~a del tenien!e del regi- I
1111ento de Inlttnterl0 Afnca num. 68, D. }¡I1gw.:l l\Iora-
les Delg~(}o, .en súpli<;ade que. quede sin ef~oto la.haja
en el EJerCIto de.l Gltado t0111onte, que fue pubhca4a
en 'Girc:ular de 17 do se11tiembl'e ú](.jmp (D. O: número
208), -el Hey (q. D. g.), teniendo on cuenta que no se
han cumplido todas las formalidades legales recorda-
das en la real orden de 26 de agosto último (C. L. nú-
mero 378) y.ser c.aso análogo al n~BueUo por :real 01"
iden de 27 ele fellrero del año actual (D. O. ilÚffie-
ro 48), se ha servido disponer que, ínterin no se lIé
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 89 6 9Q:
de la ley del Hogistro civil ele 17 ne junio de 1870,
() .pn$c el tcH.'mpn fijado 'Por la rea'!, -erden tlc 26 de
juilio de 1884 (G. L. núIll. 255), el expresado oficial",
deberá ser .alta ~n la relwdón de elesapareciC!os, re
clamámlose IJor el CuerlJo a que pertenecía los sueldos
correspondientes deS'cle su desaparici6n, con rurr~glo al
real decreto de 20 elo agosto l,a.sado (C. L. núm. 360),
hasta que, según lo anteriormente dispuesto, sea dadO'
de haja en el Ejército, en ClWO momento se hará la li
quidación que preYiene la real orden de 30 de sep
tiembre último (C. L. núm. 477), alxmándose mie.nüras
tanto lOR sueldos a quien tenga del'eeho a ello, con
arr()glo a las clisposicioneil dtaitas y l'eal orden de 5
de mayo de 1922 (D. O. núm. 103). ~

De real orden lo digo a V. E, para su mnocimientoo
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muehos años.
M:ac1l'id 26 de mayo de .1922.

OLAGDER-FELIÚ

Señor Alto Comisario 'de Eilpaña en Marrrrecos.
Señores Comandante ¡reneraldq. !Ie:liIJa e Intür\"entor

civil de Guerra y Marina v del Protectorado en Ma-
rruecos. . •

DESTINOS
Excmo.- Sr.: El Hey (q. D. g.), por resolu.ción fe

cha 21 del IIWS tictual,se ha servido designa-r para el
mam:l0 del grupo de Fuerzas regulares indígenas de
Ceuta núm. 3 al tentente coronel de Infantería D. La
mslao Ayuso Casamayor, aetualmente destinado e~l 1:;;
l'eserva de Alcalá núm. 4. " ,

De real' orden lo digo a V. E. para su conocirni.ent~

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2C de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ,

Señor .'\:}to Comisario de España en Marr'lrecos.
Señores Capitán general de la primera re:gi6n, Coman

dante general de ('euta, Inttmdenté general militar
e Interventor 'civil de 'Guerra y Marina y del Pro_o
tectQ.rado en Manruecos.

ExeIDlP. Sr.: Conforme con lo pro;p.i.lCsto por d' C{)~
manclant.e ge.neral de Ccuta en 13 del m0S actual, el:
Rey (q. D. g.) ha tenido a hien dispoIler que los sar
gentos de Infantería,- Angel. Torres Sáez, del~ regimien-,
ro de Serrallo n,úm. 69 _y, Santiago García Hóm('lI'o.. del
batallón de Cazadores Barliastro núm. 4, pasen aestina-
dos al Grupo ele Ii'ul3rzas Hegulare,~ Indígenas de Ceu
ta núm. 3, en vacanu$ de plantilla qüe de su ('Jase
existen, ,

De lleal orden lo, digo a V.K para su mnoeimienta
y demás efedus. Dios guarde a V. E..muchos años,
Madrid 213 de mayo de 1922.

OLAGUER~FEI.IÚ

.' Señor Alto Comi.sllrio de España en Murru\lcos.
Señores C'omandantp genC'l'Ll.-1 do Ceuta e Interventor el-

vil de Gner.I'a y .tl'lltrintl. y del P.l"Jk:türado en Ma-'
rrUl3cos.
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Excmo. Sr.: Conforme con lo lH'opuesto por el Co
mandante general de Mclilla en 18 del mes actual, el
Rey (q. D. 'g.) hu" tEmiclo a hi:an dispc:m(;l' que ~l ~"trgen
to .M:ltnuel Villasan García, del. reglllUcnto de Cazado
res Alcántara, 1.4.0 'de Caballería, Tltl,sedest:inadn, en
comisión, a l;1,~ Q:-oTlas de PqJlr.1a :Llldiígl:n::t c11~ Mi:ll~la.

De real ordcn lo digo a V. E. p[}ra su 'C0110Cllmellto
y dcmás efectos. Dios guar-de a V. E. muchos a1l0s.
Madrid 26 c1.c mayo ele 1922.

OLAGUER-PELlÚ

Señor Alto Comisario de España en l\:Tarruecos.

Señores Comandante. gencra:l de MelUla e Interventor
civil (:.e Guerra y Malina y del Protectomc1o en 1-1a
lTuecos.

EXvmo. Sr,: Conformc con la propuc~to por el Co
mandante gener'al de MeJilla en 16 del mes actuaJ, 01
Rey (q. D. g ..) ha tenido a bien 1(11"ponor que los sargen
TÜ¡'i de Infttlltería comprendidos- cn la siguiente rela
ción,' que principia con Antonio Arqu6s Qldna .Y ter
mina con :ManueJ 'Chirino Sánchez, pasen destm¡ldus
al Grupo do fuerzas rogulares indíge11as de MeJilla
número 2, y su eli,l,dr-o oventuaJ, en vacantes rde plan-
t:il;Ja que .d~ su· clase ·existen. . .

De Teal Ol"Jen ]0 digo a V. E. para -.':;11 cOnOClm]en'.o
y demás efectos. Dio.s guan:,¿le a V. E. llluchos añGs.
Madrid 26 etc mayo de 1922.

OLAEHJER-FEUá

Señor Alto Comisario de Espaií!a - en l\l:anuc{;os.
.' ,

Señores Capita'l1es generales 'de la sQgu¡nd,a y quinta re
giones, O:nnt!-ndante general de .l\Ielilla e Iutc:\,ventor
ciYil de Guerra y lVlrurina y del l',rotoctorado en Ma
rruecos.

Re.laaión q1te se cita

Al grupo.

Antonio Al'qués OIcina; d:01 Cuadro eventual del grupo.
Francisco Sol¡e1' Roc1Jríguez, del mismo.

Al Cuadro eventual deil grupo.

Alejandro Herráez Ara, del regimiento Galicia, 19, y
en comisi6n en el grupo.

Manuel Chirino "Sál1'chcz, dol batall.an de Cazadores Ron
ida, sexto de .Montaña, y en com'i.sión en el grupo.

Madrid 26 de '¡nayo de 1922.-Olaguer-FeliÚ.

IND:bJMKIf,.ACIONES .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por.
el alférez (E. R.), con destino en el regimiento mixt9
de ArtiIlm1a de' Ccuta, D. Nicolás. Jiménez Olmedo,
cUirsada por- el Comanclantlj general de dicha . plaza en
15 del mes' aetual, cnsúp11ca de qne se]c eO..ceda
derecho a percibir vCiinticuatro días de inckrnniza'éÍ/ n,
coll1patihle cmi Ja. bonificación de residencia, por ltal.,ci'
",aUdo de Ceuta a MeliUa 'con motivo de los SUicesos do
julio último,' el Rey (q. D. g.) ha tenido a bienac~<;dcJ:"
a dicha pctidói1, a tenor de lo dispuesto en cl. artícu
lo 8.° del vigente ['eglamento de indemnizaciones, en
relación 'üon los artícuJos 2.<f y. 3.° del mismo y reglas
quinta y décima de la- real orden de 8 de octubre de .
1912 (O. L. llÚlll" .194).

Da Tea! orden lo digo ti. V. E. para su conocimientO
y demás efectos. _Dios guarde a V. E. llll~chos años.
Mail1'id 26 de mayo de 1922.

Sección de Infantería
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia q11e V. E. '_llIs(¡ a
este Min:is"terio con escrito -de :29 de :",hril próximo pa
sado, proimovida por el teni(mte de Infa:ntcl'ía (E..R.),
con destino en el regimienTO Alhl1.era liúm. 26, D. José
García López, en súplica dc<J abono de tiempo para efec
tos de mínima permanencia en Africa, el Rey (que
Dios' gu,al'c1e) se ha servklo ci:esestimar la petición de]
recUlTento, por carecer de dereche a lo qlle solicita,

De l-<lal orden lo digo .a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ~.
Madrid 24 de mayo d{;Ji 1922.

OLAGUER-FBlJÚ

Señor' Capitán general ,de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que V. E. ('ursó a
este 1VIinisterio con .escrito <le 6 d.el raes actual, pro
movida por el alférez' (K R) de Infa.ntcl'Ía, Cú1'l des
tino en el regimiento Valencia núm, 23, D. Zacarías
García Gutiérrez, en súplica de que le sea de abono
para la permanencia forzo::"a en el,. t"l'ritOlio de Mrica
en 'su actual empleo el tiempo ·sei'vido con exceso en
los .de sargento 'y. brigada; tenieil1do enC:Cuenta lo pre
ceptuado en las reales órdenes circulf'xes de 16 de sep
tiembre y 28 de noviembre últirl10S (D. .o. nüms. 207. y
266, respe;ctivamente) , , di. Rey (q. D. g.) ha t:'ÚI1.idó a
bien acceder a la .petición del recurrente. . .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ·demá.s efectos. Dios guarde a V. E .. muchos años.
Madrid 24 de mayo d,€I 1922.

OLAGUEn-FELIÚ

Señor Capitán general de la sexta 'región.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.) se ha :servido conceden:
el empleo de subofic!.al de cOmpiLellli)nto ;de Infant:ed.a
a los sargE'ntDS Idlo cllella escala, _perteneelenles 'al regi
miento de Al,mansa núm...18, D. .Antonio Veci1ana Canal"
D. J<1SÓ Vid'als Fontn,llaJiS y D. Benjamín Gonzále:z Ra
milro, por halbe'l.' siclp coneeptuadosaptes pn.ra eL a;scen
so y reuUir las concl:iciol1c,s quc 'determinan las reales
ÓrUCul€S de 27 de dicinnbre de 1919 (D. O. núm.. 2(3)
y 21 de octilnbre últim!;) (D. O. núm. 236).

De real orden lo cligoa V. E. pa:ra su mnocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 cL'O mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Ca~itán general.( la cuarta región.

Excmo. .8r,: .EI Rey (q. D. g.) sé ha sm:vido <P{lC¡\
del' el empleo de suboficial de eomplemcnto de Infante
ría a los sargentDs de dieha escalu comprendidos cn In:
sigUJkmte rcla:eión, quia empieza con' D. Alfon/30 Uon
ziJ.ez Hidalgo_y termina éon D. Emilio' Moya ~~vera,
pertenecienteB a los Cuerpos que en .. dicha re]wclOn se
indiean, por haber sido ecmeeptu¡ados apto~ para el as
censo y nmnü' las condici,,:lcs que detcrnnntUl las rca
1e$ órdenes de 27 de dicicmbre 'Cltl 1919 (D. O. núme
ro 2(3) v 21 de octubre último (D. O. núm. 236).

De real orden lo digo Jl, V. E. para su 'oonocimiento
v demás e.feetos. Dios glla:rde a v.. ·E. llluchos años.
Madrid.1Ó d'€'l mayo (le 1922. .

OLAGUER-FElJÚ

Selior Alto Comisario de Españ'<1 -en M,arruGcos.

Señores Comandante general de Centa e Interyentol' eí
'Vil de Gnep:'a y Marina y del Protectorado NI Ma
rruecos.

Sellares Capitancs 1'"
Y octava regiol1e"

Señor Intcrventor' civil '.? t) u.eJ.-ra
tectoraJb ell Marruecos..

\Iarina y del Pl'O-
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OLAGLER-FEUt1
generales de la tercera y sext¡t rE:}-

DESTINOS

EXClllO. Sr.: EL Rey' (q. D. g.) se ha servido disponer
que el. coronel de Inftmroría D. José 1 a.nza Iturriaga,
ascendido, di) la reserva de Larca núm. 47, pase deHti
mtdo [t 'd~sf'mp('ñal' el cargp de jucz de cftiusas oI1e la
sexta regi6n. . .

De real orden 10 digo a V. 'E. pal'a su c.()nocimiento
y demás efecto,'l. Dio.s gll<1ir<1e a'V. E. muchos años.
lifadrid26 dí3 ll).UYO de 1922.

.gii'~ulal'. EX(;ll1'J. Sr.: El; Rey (q. D. g.), por rcsolu
CIUJ! L.echa de ayer, so ha s0rvlido conferir lo¡:; mandos
que so. eXpl"CSan a los coroneles de Infantería compren
dido,3 í:.~Jl la ::dguicnt.e relación, que prind;pia con' don
Juan Urbano Palma y termina con don Benito Martín
lionzálcz. .

De r~al or::len lo 4igo a V. E. pan';' ElE con~imiel!lto
y~ d,e~ms efoc:oos. D1"i3 guawde a Y. E. mnche:;:; años.
)..laurld 25 de 11J<'l:YO do 192

0

2. .
Señor ..•

promovida por el suboficial del regimiento de Infante
ría de Melilla núm. 59 D. José Doria Martínez, en sú
plica de rectificación de !destino; teniendo en cuenta. que
la propuesta publicada por real orden (le 6 de septiem
bre del año pr6ximo pas~ao (D. O. núm. 200), por la
qlie ,!-e destin6 al interesado a su w"tual Cuerpo, cor1'es
pondla al nws anterior, y ·que al formular di.cha pro
puesta ya sé tuviel'O)l en cuenta los sargentos que
lmhí.an de ascenét!er a suboficial en el precitado Illes de
RoptlOmbre, con ar<:reglo a lo dispuesro en el artíc~¡}o
quinto de la real orden circular de 4 de fehrero de
1918 (C'. 1,. np.m. 43), el Hey (q. D. J.) se ha .scrvitl.o
cl'escstimar la puüción del recunente, por carecer de
dn'ocho a 10 que solicita.

Dé real orden lo digo a V.. E. para sn '{;onocüniento
y dCl?IÚS efectos. Dios gua;rde á V. E. muchos años.
MadrId 24 de mayo de 1922. .

OLAGFER-FELIÚ

Señor «{lmandante general· de 1felilla. .

Excmo. Sr.: Vista ka instancia que V. E. ml¡1's6 a este
Minis'te!rio .con escrito de 2'4 de ,~br.i,l pr6ximo 'PaSado,
promOVIda p01~ el sargento del regmuento ·de Infanterría
CC1Jta núm. 60, .destinado al batall6n oe Cazadores 1fé
rid'a núm. 13, por real orden de 31 de marzo último
(D. O. núm.. 74), Higinio L6pez de Barrio, en súplica
{le ser destinado a la zona de ,reclutamient.() de Le6n
núm. '18, en vacante producida en la misma propuesta
en que fué destinaclo al expresado batall6n; teniendo
ell 'Cuenta que la existencia de .dicha vacante es una
su:po,gici6n del interesado, toda vez que el excedente en
la pla1:1tiIla de una escala precisa amortizarla,' y que
aun en el caso de existir la vacante en cuestión, es.
muy t>'l'obable que no le cürrespondicse Cl:brir-la, dada
la paca antigüedad que el interesado disfruta fm su
actual empleo, y haber otros !con más derecho, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimal' la petición del re"
CIIDrent.e, por carecer ele derecho a lo que solicita.

De realorden ]0 digo a V. E. para su oonocimiento
y demáS'-efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\fa<.lrid! 2~ de mayo de 1922,

Marina y del 1'1'0-

Señores Capitanes
gioneH.

8éñor Int€'l'ventor civil de Guerra y
ted.()rado en.c Marruecos.

Relaci6n q1le se cita,
D. Affouso GOllzález Hidalgo, del rf'gimiento de In- .

fantería B01'hón, 17.
» Enrique BdaJes l!'ranql1,elo del mislllo.
» Sa~tiago Gdjaho Curdano;' del de Burgos, 36.
)} Hafuel Aharez GOiJ:eía, del mismo.
) Nicasi!) 'GuisasoJa Domínguez, del mismo.
» FranchS'w Marcos López, del níismo,
» Baltasal'" Juan de: CaStl'l1, del mismo.
}) EllliHo Moya Hlve.ca, deIdo La Corona, 71.

Madricl lLl de mayo (Je 1922.-Olagu:er-!lIelit1.

Eel-tWii;n T'.J:6 ll~ citI¡

D. Juan Urbano Pi3.J,ma, QQbernádor militar de Jaén,
al rc.gimienw Castilla, 16.

l"c,]icia:no Pérez Egido, Gobel'lladar militar de Ibiza
al regimiento :Albuer-a, .26. . '

,To,só Rasa. Alr1i)n, Jt,:z de causas do l.a odtwa re
glón, aJ. regimieJ1ÍíJ Cuenca, 27.

;7 .Jnsé Lh'mifián Pérez, ascendido, del reginJiento Ex
trcmadnra,' 15, 'a la zona de Logroño, 31.

. Man;uDl Tivitnta:s Buenaño, comandante militar ele
'.l~aJrifa, .a d.esempeñae el cargo de Gobernador mi
liÜtl' de J'aén.

» Bonito JHa:rtín GonzáJez, a,c;cendiob, c1~ la reserva
da Alcázar, 8, tt desempeñar (~ ca.l'go <1<' ('oman.
dantc militar de 'l'arifa. '

:Ji[t{!rid 25 de m,ayo de 1!i'¡2.-Olaguer-1'cliú.

Exclllo. Sr.: Vista la instancia que V. E. Cllrsó el.
este ).\linü:terio cor: escrito fecha 3 del mes actual, pro
movida por el alferez de 'C'Omplemento, con destino eil
01 regimiento de Infantería Sicilia núm. 7, D. Antonio
Díez Gómez, en súplica de qUie se le destine a esta
Coroo.y se l'e agreguE> al de Covadonga nt1m. 40; renien
do en cuenta que el recurrente se halla en primera
'situa.cii.(Sn de servicio activo y lo que pTeceptúa el ar
t.ículo .'cuttrto do la real ordün circular de 27 de diciem
bre}le 1;919 <D. O. nt1m.. ~93, el Rey (q. D. g.) se hit
3el'\I(&,:l aesestIlnar la pf'tlcl6n del recurrente.

Da rÓe¡ü orden lo digo a V. E. para ·su oonocimiento
y elerjlús. efectos. Dios gua'l'do a V. E. muchos años.
.ilíadl"l.d 24 elo l~layo ele 1922.·

OLAGUER-FEr,rú

SerlOr Capitán general de la sexta regi6n.
L_":: ]

Ex'cIllo. Sr.:' Vista la instancia que V. E. cu1's6 a
esil, MinLsterio con BIt escrito 'de 1.9 de febrero ,último,

Señor Coman,dante general' de Ccu¡l;a.·

Excmo. Sr.: Vista J'á in,staJrcül, que V. E. cursó R
este Ministe1'io, 'Pit'QIDovkla por el sargento del batjtllón
de CazadoreB Ibiza nÚllJ.¡ 19, Juan Prats Rie:ra, en sú
plica de lIUiO se rectifique el destino adjudica(\\) al de
lamismn. ca.tegoría Vicente Guallch Tur, a la zblla 'rle
reclutamiento de Ibiza por \real orden da 16 de ff·hrero
último (D. O. núm, 39), fllindímdiose e11 qne se conside
ra oon más <derocho:. teniendo en .cuenta que el recu
rrente curs6 ind,~hi<.íaml2lnte pa.peleta en 8 de octll(bre
de 1921, .solicitando 'el ·pJ.'edtadQ óClest.ino, y que no CUIn
plía lGS tres años de pel'ma;n~ncia for.z')s~ en su. actual
cu¡erpo, hasta e~ VI d!e dlcmmbre S1gUJCJlt~, sm que

. fornntlara otr,a con 'PQstrriariidad [l ese últtmo citado
m.es, qu.e es cUUJldn ;legalT\l;ente poc1ía verific.UJ'lo, con
forme a ]0 disp.uesto en la I'f'al oraon c:ilrcuJar ele 4
de febr€'Ib del 1918 (C., L. núm. 43), qué regula la pro
v1si6[1 de drstinos de las clases ele se'g;l1incla cat.egoría,
el Rey (q. D. g.)' se ha servido desestima/e la petid6;n
del rocu['rente, por carecer de derecho a 10 que solI
cita.

De real orden lo digo a V. E. para su wnocimiento
y demás. efectos. Dios guail'de a V. E. muchos años.
.:Madrid 24 ('te mayo de 1922.

·'ICENClAS

Excmo. Sr.: Vi¡;t.a la instancia que V. E. Dt1rs6 a
este Ministerm cn 9 elelm¡cs a.cll1¡al, promovida. 'por el
teniente coront>l de' Infantería, <le reom:plazo ll-Qt'. e.nfer-
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OLA«DilR-Fl'iT.rti

S~~ñor Pr')sidente, del ConsBjo SUlw",mó de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.-: Conforme. con 10 ,solicitado por el sar
""ento del regimiento de Infant;ería; Ceuta núm. 60, aco
gi,do a la ley de ~9 rllal Junio de 1918 (C. L. nú..''!). 169),
Pech'o Lanero Mermo, el Rey (q. D. ,g.), -de aCl1Grdo cou
10 infonnado por ese Consejo SllPl1emo en 8 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con doña Juana Li!.J.ares Tinea. '

De real orden lo digo a V. E. para SIl conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a, V. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo de 1922.

<.~

Señor Capitán ge~eral de la, quinta re¡,rión.

OLAGUER-FELIU ,

Señor Presidente del. CCl1s'Ojo Slll)l'elTIO de Guerra y Ma~

rina.

Excmo. Sr.: Ccñforme ,con Jo s.oHcitado por el te
niente de Infantería (Ji:. R) D. Fra,"1c!sco Lagu¡a Ber
nal, con destino en el regimiento Infante. núm. 5, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado 1)0'." ese
Consejo Supremo en 6 del .corriente mes, se ha servi
do cOllcet1erle licencia para. contrfl€r matrimonio con
dOlLa Froilina Vinaja Loscos..

De real orden lo digo a V. E. pi'l.ra su conocimiento
y fines consi.guientes. Dios. guarde 8 V. E. muchos afios.
Madrid :.M de mayo <le-, 1922.

ha servido concederle Jic'3l1cia para ,contraer matrimo
nio eón doña Maria del Carmen CO!l1stenJa López.

De real orden lo digo a V. I<}. para su conocimi,mto
y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. nmchos afios.
Madrid 24 ile mayo del 1922.

OLAGUER ·FELrti

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guol'l'a y Ma
rina.

Sertor Capitán genera:l de la octrlva región.

Excmo. Sr.: Cou:forme con lo solicitado lJOl' el te~

-hiante <lel Infantería (K Ro) D. Manuel GuÚÓ''l'o.>.; C[,~
l'l'etero, con destino on 01 reghnk'l1to Couta. núm. i3Q,
Gl Roy (q. D. g.) ,de 3cuerdQ cQ~n lo informuc1o por C¡;O

Consejo Supremo en 5 dclcorl'iente mes" se ha sel'vido
eonceclerle licencia para contmer matrimonio <-on c:oiía
Elisa Llevot Ponco. '

De real ol'den lo digo a V. E. para Sil conocimi<!llto'
y demásefec~os. D,ios guarde a V. E. muchos añoG.
Madrid 24d:e mayo de, 1922.

OLAGUER-PELIt1

Señor Presidente elel Consejo Sl1prel11_o de Guerra y lIJIlik

rma.

Señor Coman<lante general de Ceuül. .

Señor Capitán generE'1 de Baleares.

Excmo. Sr.: Confonne con 10 solicitado por el ea,
pitiín de Infantería D. Julio' Rodríguez Gómez, (on
destino en el regimiento de Infantería C.e¡riñola-nfim. 42,
el Rey' (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo SUl)remo en 5 del·corrient<l' mes~ se ha servido
concederle nueva licencia Dara contraer matrimonio con
doña Elisa Cermeño Sanz.~

De real orden lo digo a V. E,. para su c(;mocimiento
y defuó.s efectos. Dios g.uarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 .de mayo d~ :1.922.

OLAGUER-FXLIiÍ

Señor Pr¡¡;sidente, del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este l\í1nisterio en l.!J <:el mes actual, promovida por el
capitán (te Iníanterí,a D. Alejamh'o ':reje.<1ol' San Jtime
terio, (~el l'ogJrn.i'r:ntú ]/[ahón llTIlTIo 63, en ~úplica ele que
se la concedan seis meses de licencia por asuntos pro
pios P&l'D., Boureaux (Francin) "JI" Grill1sby .(Ing1.atc.rra),
el -Rey ((lo ])~ g'.) rse ha sel~viaü desestin1ar la petición
Del ),€cul'n,nte, con ·auegJ{) a, - lo prevenido en la real
orden circulm.' <le 18 d,el mes p}:óximo pasado (D. O. ml
mero S8).

De xei1 orüel1 lo {ligo .&. \)'". E. para sn cGl1ochniento
y ,(lernú;s efectos. l)i08 guarde a V. E .. nn1chos nños.
.lHa?rid 24 de maj'O de 1922. .

OLAQ,'ER-FELIÚ

SefiOl' Ca'11ltán general {k la S¡)xtr~ región.

Señol' lni;el'ventoi' civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en M¡uTllecos.

MATRIMONIOS

1110 en esa. regi6n, D. Rafael Robles Vega, en súpliea
de que se le conced',m cuatro mesC'.,8 dc lice,llcia para
Bad-Kinsinge11 (Davic:J.'a Alema11ia) para sufrir una
opel'Hcióp quirúrgico,; y' COllll)l'obándosc poa.' el certi
flcacb de l'CCOnocilll)i.ento f'acult.'1tivo que se aCQmpa.fía la
11ect1sida~1' de dicha licemcia, el Rey (q. D. g.) ha te
nldü a bien accecfur a ]0 so1i.cita;do con m:reglo a los
art1011l(\<; ~14 y 47 :dü las instru<lciollCS 'al)rcba;dils por
real orden ele 5 de junio do 1905 (O. L. núm. 1:(1); y
dentl'O dI() su sitWwión de ree1ll;P~.a.z() par onfm:ltlO.

Da real orden 10 digo a V. E. pl1l'U !'iU wllccimiünto
:y. demás efectDs. .Dios I';narde a V. E. muchos añ¡J.s.
.Madrid 24 de miayo de 1922.

Señor Comandante g~neTal do Ceuta.

OLAGUER-FEUQ

•
Señor Comandante generál de Larache.

Señor Pr~siderite del Consej0 S'lprcmo de GUGl'l'a

rina.

Excmo. Sr.: Conforme 'con Jo solicitado por el sar
gento del batallón de C2z~dores .Ci:ulad Rodrig~ núrr:;"
ro 7, acogido a la J:ey de ;;;9 de .JUl1lO de 1918c (\j. L.l"t~
mell'O 169). Francisco Gar7,ón Latorre, el Rey. (% D. g.),
de acuel'dó con lo informado por ese ConseJo ¡)upremo
e'n 5 elel mes actual se ha servido .concederle nueva li
cencia 'para contrae,; matrimonio con doña Dolores San
Vale,ro Navarro.

De l'eal orden lo digo a V. E. para .su conocim.iento
v demás efectos. Dios guarde a V: B.. muchos años,
],l[ac1ric1 24 ele mayo" <l~ 1922,

Excmo. Sr,,: CQnforl11e con 10 solicitado por el ca·
pitán ,de Infanterh (E. R.) D. Luis Bazarra Carn:pelo,
con destino en la caja lIa recluta de Valdeor~'as' nume
ro 105, el Rey (q. D. g.),' (lié lJ:cuerdo con. lo mformado
por ese COllsejo Supremo en 5 del corrlente 1"les, se
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ASCENSOS

Señor Comandante general de Melilla.

-,.--....,..-.....------
Sección de C~bnlleriii

sejo Supremo en 6 del mes actual, se ha s,ervido con.- J
cederle lieencia para contraJer matrimonio con doña An· Ifi
tonia Bueno Plaza. a

De reaf orden lo digo a V. E. para su conocimiento ''J:
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos ailos. ¡.;
Madrid' 24 de mayo de 1922. ".~

~OUGUER-PEIJÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Excmo. Sr.: COnfol'mecori lo solicitado por fll Sll.r·
gento del regimiento de Infantería Borbón núm. 17,
acogido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm&.
ro 169). Policarpo de la, Gándara Fraile, el Rey (que
Dios guaro::), de acuerdp con lo informado por ese Con
sejo Supremo en G del mes actual, S€! ha, servido con·
c,edcl'le licencia para contraer matrimonio con dOlla
Isabel Villegas IHfante.

De reaL orden lo digo a V. E. para su -conocimiénto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEIJÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. '

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Conforme ·con lo solicitado por el sar
gento de la zona dei Tarragona núm. 19, acogido a la
ley de 29 de junio de 1918 (C. L. n'Ílm. 169), Rogelio
Garc1a Suáre~ el Rey (q. D. g.); de acuerdo con lQ
informado por ese Conseno Supremo en 6 del mes ac
tual, se ha servido, .concederle licencia par31 contraer
matrimonio con doña Genoveva Alb~rti Llotge.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
ydemiis efectos. Dios .g:!1arde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo de 1922.

OUGUER-FELIÚ

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra y Ma
rina.

Señor Capita!;1 general de la cuarta región.

OUGUER-FELIÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo ,de Guerra y Ma
rina,

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.:' Confol'mecon 'lo 'l'olicitaL.'O por el sar
gento ,del Grupo de Fuerzas regulares indígenas ,de La
rache, acogido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), D. José Maldonado Rodríguez, el Rey (que
Dios guarde); de acuerdo con lo informado por eSe
Conse~o Sup.remo 1:';11 8 del mes actual, se ha servido
concederle licencia para contraer mátrimonio con doña
Josefa González MeJ:ino. ,

De real orden lo digO'a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo d~ 1922.

OUGUER-PI:LTÚ

Señor Presidente del "eollsejo Supremo de GU9rl'a y ~I:a-
rlna. '

Serror Comandante general d~ Larache.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el .,al~- "
<rento del batallón Cazadores de Ronda, sexto de mone I
tmla, acogido a la ley die, 29 de junio <J:e 1918 (C. L. nft- 1
mero 169), Juan Capote Campanario, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por es.e Consejo Supremo 1
En 8 del llles actual, se ha servido concederle licencia '\
pam contraer matrimonio con ,d,oña Ascensión Machi. I
MRl'tíncz. 1

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardl:l a V. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo de 1922. j

. OLAGUER-PEIJÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y rvIa
rina.

Señor Capitán general de la segunda regiÓn.

EXC¡:;1Q. Sr.: C.onforme con 10 solicitado po~' el S'11'
gento del regimiento de Infantería Africa núm. 68,
acogido a. la ley de 29 de junio del 1918 (C. L. núme
ro 169), Santiago Merino del Barrio, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Suprelno

'en 8 del mes actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con dóña Encarnación Gon
zález Soto.

De l'€al orden lo digo a V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 ele mayo de 1922.

•

Excmo. Sr.: Confo:ime con 10 solicitado por el, sar
gento del regimiento de Infantería Vergara núm. 57,
acogido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro 169), José Püigmartí Fuster, el Rey (q. D. g.), de
acuerélo con lo informado por ese Consejo Supremo en
6 del mes actual, se ha servido· concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Venturosa Garrido Gar
cía.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde, a V. E. muchos años.
Madrid 24' de mayo de 1922.

OLAGUER-FELrG.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma··
rlna.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Ex.cmo. Sr.: Vista' la inst~ncia que V. E. Cl1.1'B6 a
este Ministerio con su escrito fecha 1.0 de abril últi
mo, llromovida por el teniente coronl31 de CabalJerla,
con destIno en el regimiento Húsarp.s de la Princesa
núm. 19 del Arma citada, D. Adolfo Perinat Torreblan
ca, en solicitud de que se le ascienda al empIco deco
ronel, t"ll\'oy (g. D. g.)~se ha servido desestimar la pe
tición del interesado, por carecer de derecho a lo que
soli'Cita. '

De local orden lo digo a V. E. par,a su conocimiento
y demás efectos. DIos guarde a V. E. muchos, años;
Madrid 26 de mayo de 1922.

OMGUER-PELItl

Señor Capitán generaLde la prime.ra l'ogiól1.

Señor Presidente. 'del Consejo Supremo de Guerra y MIt·
['ina.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr,: Conforme 'con lo solicitado por el sar
g'entodel Grupo de Fue¡l'zas' regulal'C.:S indígenas de Me
lilJanúm. 2, !l'cogido a la, ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169), Mánwel Reyes Martlíñ, el Rey (que
Dios guarde)., de. aCl;lerdo ,con 10 in:(ormadlo por e,se Con-

Excmo. Sr.: Conformo con lo soUcitado por el capi
tán de Oaballería, con destino en el regim~nto de Ca
zadores Taxdir, nl1m. 29 del ;Arma expTesada, D. Joa
quín Benito L6pez, et Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por esé Consejo SUlPremo en 19 del mes

/
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OL4.GUER-FELlÚ

DESTINOS

OLAGUER-FELlÚ
Se:í'íor Capit<ln general de la octava región.

OÚG'UER-FELIÚ

Señores Capitanes genea'ales de la primera y sexta
giones y de Ca~aria:s.

~
I Excmo. Sr.: El l~ey (q. D. g.) ha tenido a bien co1'1
J ceder el empleo de, suboficial _de complemento de Arti
; Heria, por hallarse qonceptlÍ.ados aptos para él y reunir

las condicIones que determina el apartado 16 de 1-a 1'ea1
orden -circular de 27 de diciembre de 1919 (C. L. nú
mero 489), a losi sargentos procedentes"del' volunta.ria
do de un niño del 10.0 regimie;nto de Artillería ligera,
D. Francisco Carballo Valcárcel, D. Jl.-Ianuel Ochoa
Aria:s. D. Ramón Reija Fernftndez y D. Manuel Mfguez
I\lou.riño.

De riJal ol'Jlen lo digo. a V. E. para su conocimiento
/y demás efectos. 'Dios guarde a V. E.' muchos años.

Madrid' 19 d<e ¡r.ayo de 1922., '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). por resolución fe
cha 24 del me¡;¡ actual, se. ha servido conferir los man
dos que 'se expresan a los coroneles de Artillería com
prendidos en la siguiente relación, que principia con
D. l"uis Caballe.ro de Rodas y Fernández y termina con
D. Ram6n Fernández-Urrutia' y Sola.

De reál orden lo digo a V" E. para su conocimiento
y demás efectQs. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 26 <le mlO\Yo de 1922.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo de suboficial de complemento ~ Arti
lleria, por hallarse conceptuados aptos para él y ):eu~li.r
las condiciones que determina el apartadQ 20 de la real
ordr,1n 'circu1ar de 27 de diciembre' de 1919 (C. L. nú
mero 489), a los, sargentos acogidos a lo.s beneficios del
capítulo XX de la vigente ley de reclutamiento D. Pe,
<11'0 Sánchez Mantero, D. Amancio 1razu Sáenz y don
Isidro Arroyo Cardos!J; perteJ1ecientcs al primer regi
miento de Al'tme~'ía pesada, 13.0 regimientd de Arti
llería ligel'a y Comandancia de ArtillerJ::a de Gran Ca
naria, respecthramente.

De real o1'den lo digo a V. E. pura su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lVIach-id 19d~ mayo de 1922, '

OLAGUER-FELrti

,actual, se ha. servIdo concederle li'U?l1eia pail'a contraer
matrimonio con doña lXaría Paredes l\1a,ga.

De r:al orden lo (~go a V. E. p,ara su conocimiento
y demas efectos. DIOS guarde a V. E. ll1u.chos años.
Madrid 26 de mayo de 1922.

Señor Capitán generaJ de la primera región.

Señores Pl'eSidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civil de Guerra. y Ma.rina y del
Protectorado en :Harruecos. _

Exc:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se, ha scrvIdo concerWr
el retrro para LUigo, al coronel de Caballería, en situa
dón de reserva, afecto al octavo regimiento de reserva
de la citada ll.rma, D. Eug",nio Maciá Vá;zqUiOz, ,pOl~
haber cumplido__la edad para. ohtene.do el día 25 del
me:s ,a~tual; disponiendo, a~ 'propio tiempo, que por' fin
del mImo sea dfl:do de baJa en el AI'ma' a que perte
nece.

DQ Teal orden lo digo a V. :m. pal'a. su. conaciÚ1iento
y fines. consiguientes. Dios guarde a V. .E. mU'Jhos
Jtños. Madrid '26 de mayo de .1922.

RETIROS

OLAGlER-FELIÚ
Señor Presidenta ,del Consejo Supremo do Gilerl:a y Ma

['ina.

Señor Comandante geIÍeral de L¡u'ache.

Excmo. Sr.: El Rey (l}. D. g.) se ha sa¡,?vido conce
der el retiro pra esta Corte, al· 'COronel ele CabaUería,
en situación de reserva, afecto 3J pHmel' regimiento
de reserva de la citada, Arma, D. Francisco López de
Roda y Garda, por haber \óUllll)litlo la. edad 1)3Ta obte
~erlo el día 23 del 'mes a?tnal; disponiendo, a~ propio
tl~po, que por fin del mismo sea dado de baJa en el
Arma a que pertenece. .

De real orden lo digo a 'l. E. para su, conocimiento
y fines consiglúent€S. 'Dios guarde a V. E. muchos
.aJíios. Madirild 26 de mayo de 1922.

OUGUER-FELIÚ .

Señor Capitán general de la octava región,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue:rra y
Marina e Inter'íel1tor civil (ie Guerra v lVlal'Ína r
del e Protectorado Em MUI'TllPCOS. ~. ,

ASCENSOS

Excmo. 81'.: Vistas las instancias formuladas por los
-alféreces de' Artil1ería (E. R.) D. Marcos Zaragoza To
rres, D. l"eonardo OrE'a Segovi.a, D. Juan Huti.z Roete!
guez D. Vicente Pedrón Domingo, D. ';Jesó Fernández
Ruiz: D. CeledoniO Roses Tresscrras, D. José PJlch Nos,
D. Joaquín Burgos Peiró,' D. Pedro Ascnsio Estep~,

D. Andrés Sandúa Mesa, D. Antonio Segado' Chacón
y D. José Manuel d:() Villena Cab1'inety, en súplica de
que se lesc'Onceda el ascenso al empleo superior in
mediato, fundamentando sus. JJeticiones en que existen
vaéantes de tenioutr,s en dicha 'Arma, y teniendo en
,cuenta que en la plantilla' de los recurrentes hay un
.sobrante de veinte tenientes de su, es'cala, el }ley (que
Dios gu&rde) se ha servido desestimar la,petición de
los interesados.

De real orden lo· digo a V. E. para su conocimicllto
,y demás efectos. Dios guarde a V. E. imuchos, años.
Madrid! 24 de mayo de 1922.

OL~g;r:ER-FELl~

Sefíores Capitanes p;enerales de la primera, segunda,
euarti y sexta regiones, de Baleares y de .Canarias.

Señores Capitanes generales de la primera, sElgunda,
sexta, séptima y octava, ,regione;s, Comandante gene
ral de Melilla y Subsecretario de este Ministe.rio.

Señores General Presidente de la Junta Central de Mo
vilizadón de Industrias cíviles. e Interventor civil de
Guerra y Iviárina y 'del Protectorado en Marrue:cos.

{relación.que se e'i.ta

D. Luis Caballero de Rodas y Femfíndez, disponible en
la primera ,re,g'i.ón, al 11.0 regimiento de ArtiUe,
ría ligera.

» CándidoSebastián y Erice, disponible e;n la prim.era
región, al Parque de' ArtnJería de lA s,elxta región,
como director. '

» AdiOlf{) Tolosa y Ferrer. dIe este Ministerio, al Ar
chivo facultativo y Museo de Artillería,c0111o
'dir~ctor. -

» Joaquín Gar'tloqui y SU(lrez, de director del Parque
de Artillería de la sexta región, al 14.0 regimien

, to de Artille,pía lig,era.
» JosG Siínche!l': y Seijas, ascendido, de la Comandan

cia de Artillería de Melilla. al 14.0 regimiento de
Artiller\íapesac1a.

» Juan Ortiz y Egea, de dire:ctor. de la fábrica de
Trubi'a, a la MaiClstmnza de Artillerí.t\ ele Sevilla:.
a desempeñar el mismo eargo. .
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D. Ramón Fernández-Urrutia y Sola, ascendido, de la

Comisión de Industrias civiles de, la primera 1'e
gi-6n, a la fábrica de Trubia, como director.

Madrid 26 ,de mayo de 1922.-01aguerFeliú.
-------------------

Sección de Ingenieros
ASCENSOS

Excmo~ Sr.: Vistas las instancias promovidas por
lo::; empleados de las compañías de los ferrocarriles que
se relacionan a contilllmc'iól1. asi como los cargos que en'
las mismas (~osempeñan, en súplica de que se les COI1

cGda 01 ingreso €,n la eseala ,de compl",mento de I!'el'l'o
cuxúlcl'" el Rey (q. D. g.), dea,cuerdo con lo propueS'i¡(,
por V. E., se ha sel'vidlÜ conceder el ICmpleo de, l:t escala
(~e <:ülnple1l1ento ante,s citnc1u, (iue a cada uno sé e-sig}la.
con la l:\ntigüedad <:le ésta fecha) como comprendidos
en el apai'tm'o 1,)' (lel ai'tícnl0 24 dél 1',30.1 decreto de
30 Do junio último (C. I •. Iiúm. 125), debiendo tjuedal'
q:;l'egados al primero' y segmido regimbntos de l"eno
carriles; para caso de -lTIovilización.

n:l real oden lo digo a V. E. l)al'a l'U 'conocimiento
y {'G¡;1i'iS efectos.. ,Dios gnnrdo a -V. E. muchos años.
l\I~-:{l¡:~¡d 2c! de mayo, de 1922..

OLAGTIER-FELlÚ

Señv:' IniJpa-.::tor General de ·Fc1'l'ocalTiles y Etapas.

Rl'lació1~ que se cita

J'\~;;'GgEdos al !"'¡mel" regimiento. de Ferl"ocarriles.

(:crt~~:'Rñ1a (lel Fcrroca'lTn Central de Arng'ón:
Suboflciul ho:anol~ario, D .. Pablo nIicho Oad.ea, oficial' de

üflC:i12f!S.

Otn~!, D. Santos A.rribEs I-Ierl1ández~ jc.fe ~ de estaciól1.
0".1'0, D: Pc<h'o P6roz L&plaza, ídem ídem.
ütw,. D. Enrique AbelM.n López, ídem ídem:
Oüc-, D. ll.l¡:rtín ALcea Pérez. ídem lidem.
Ocre, D. Cal'melo Bono Cucsta, ídem ídem.
<:J;i'u, D. r:~:and~co F~rnQn::1ez Nieto,_ ídem!dem.
(} ere¡, D. '\ lCton:mo Juan Rom,erO', ídem ídem.
01TO, D. Juan Buem1ía Barrachina. ídem ídem.
Sú:"gento, Sixto Antón Bcuccli.cto, jefe de tren.
Sergento honorario, J1iáximo Gil Aparicio, 'ídem ídem.
Otro, Agustín Pascual Romero, ídem ídetm.
Otm, Eu:stnquio Gracia Expóslt,o, ídem ídem.
Otro, Vicente :Mori 'Mart.í, ídem ídem.
OtrO', Jesé l\:Ialia Jñh-:ez Marilínez, factor.

A! segundo, regimiiflnt.a de Ferrocarrile,s.
Compañía de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y

Alicante.
A1féi'e~, D. Carlos ];"101'E'8 Antón, subjefe de depósito.
Alférez h~~oi'ario, D. Jesús Torremocha AJc.aid, jefe de

maquJnIs,ta.
Otro, D. Antonio Pa,rdo, ídem ídem.
Otro, D. Ignacio Súncbez Aurón. ídem "ídem.
Otro, D. Fnmcisco l\1Qntel'de Bello, ídem ídem.
Oh'o, D. Valentín López TeBo, iídem írlem.
Oh'o, D. Ge;r~p¿n López Fernández, ídem ídem.
Otro, D. Enrique Casaponsa PonolI, ídem ídem.
Otro, D. Juan Alarccs Casarrubio, ídem ídem.
Otro, D. Ignacio Roch'íguez lVfuñoz, ,ídem ídem.
Otro, D. JI.Tanuel Vaquero Gonz(Ü.ez, jefe de {¡epósito.
Otro, D. l\:Ianue1 Lobato Sern\TIo, ídem ídem.
Otro, D. Joa[i11ín GOJizáiez Ga,rcía, jefe de negocia~lo.

Otro, D. Carlos Carrillo Norj,\:lgn, subjefe de depósito.
Otrc., D. l~icarcloArcos Sorrano, jefe deofic,ina.
Otro. D. Josó Verdaguer Gras, jefe de; reserva.
Otro, D. Luis Súnchez Prast, inspectol' de t,racción.
Otro, D. Antonio Se,rna Tello, ídem de se.cción,
Suboficial, D. JliHguel Ba:yona Sfmcheí\, alistador.
Otro, D. Leonarélo VilIegas Gallang, maquinista.
Suboficial honorario, D. Luis Alamed,a Pozuelo, maqui-

nista die prime.ra. . ,
O1,)'c" D, AI'tonio del Olmo Peñ?Jvel~ ídem ídem.
Otro. D. Erand~co Mora Andítjar, ídem ídem.
Otro, D. Juan Antonio Enrique Rodríguez, ídem íden1.
O~ro. D. li'r~ncis~o Cosín R'oda, i.efJe <le equipo.
0'1'0, hltomü Abad F10res", ídem ídem; .
Otro, ,Aniceto Meco Moreno ~dem ídem.
Otro, Fé"Hpe Jiménoz Inj,e8t~, jefe de estación.

Sargento, Juan Fabra Llopis. fogonero autO'rizado.
Otro, José Calderón ESlteban, fogonero de primera.
Otro, Manuel Herencia Mohino. auxiliar de oficinas"
Otro. Pelayo Velasco Sánchez, ídem ídem.
Otro, Andrés García Ruiz, ídem ídem.
Sargento honorario, Eduardo López Sánchez, ídem ídem.
Otro, José. Villarroel Fernández, montador.
Otro, Eduarc10 GurCÍa A1<;añíz, ídem.
Oteo, León Cámara Haba, ídem
Otro, Jlilanucl AMa JliIorellón, ídem.
Otro, Endque Calamita Alval'ez, maquinista.
Otro, José Correa" Gómez, maquinista de segunda.
Otro, Mmmel Almiñnna Gilabert, ;ídem ídem.
OÜ'o, Anto;1io l\Icrales Jlila.11l1el, ídem ídem.
Otro, Salvu(1or Pla:¡¡a Donce]" ídem ídem.
Otro. Manuel Ferniílldez ACQsta, ídem ídem.
Otro, José Gallar'do Vep:~ ídem ídem.
Otro, AHl'ec1<:> Millg'ót Gral", íoem ícl!:ll11.
OtrO', Dsmehío Areos' S€'rrano, 'ídem ídem.
Otro, Sl1nHn¡:;o CaD~acho Leán, m~quinjsta (le tercera.
Otro, Jesús: Gómez Góme~ ídem ídem.
Otro, Pecho H<:,rnánc1;ez Abra, í{l¡em ic~em.

Otl'(), Al'ÜiFO Son-nno Solís, í(iem ídem.
Otro, ,Tulio J';Iol'cno Cai'o, ídem ídem.
Otro, ,José l\Tm:Ía Lór:ez Tono, ídem íc1em.
Otnl, :Marhmo 'Tartón Baquerizo, 1<1en1 íoem.
Otr.(),Ern~sto Pa1an~rcla Fernillldez, íclem ídem.
Otl'O, AntcnJo ,Alejo l\IoHnp, fogone¡:o de primera.
Cabo. Anust.asio Ramírez Madrid,. ídem ídem.
Otra. F€l'nanc1o Ortiz Martínez, fog-onero J!le tercera.
Otro: Esteban l\ím'ín Ayú80, peón ce depósito.
Cabo honorario, l\Ianuel Ruiz Tej3i!a, ajustador.
Otro, Francisco Ramírez 'J.I,!edina, ,ídem.
Otro, Bernardo Ménc1ez Ariza, ídem. .
Otro, Antonio Freixas Bafiolas, guardafreno.
Otro, R2faeJ lVIec1ina Fernández, gL1arda de depósito.
Solda{;o h6nOl'ario, Manuel Núñez Rodríguez. mozo de

~stación. . ,

Compaiiía de FCrf'Cllm':,i¡'IJ~ ~c ~-¡!1;~!I'H a Zm'39Gza y
Alicante (R. C.)

Sargento honorario, Juan CasteJ1ví Llarch, 'factor de
segunda.

Otro, Ramón Fabregat Celades, ayudante contramaestre"
Otro, Luis Espinosa l\:Iartínez, maquinista.
Cabo" Braulio Alsina Castañer~ ajustador.
Cabo honorarie, JOFlé Babot JuvelJ, ídem.
Otro, Enrique' ~lcalá Omedes) calderero.

Cq..'lJpañía de los Ferrocarriles c'.e Cataluña (S. A.).

Alférez honorario, D. Emilio Vidal Riv~ GÜell. ins'p~c~

ter de contabi1ida~1.

}radrid 24 de mayo de 1922.-Olaguer-FeliÚ.

EXClÍlO..Sr.: , El Rey ('1, D. g.) se ha servido 'COnc~
del' el empleo de ~ubof1c;ial de cOll1plefncmto del Cuerpo
de In.g(mieros, al sJ!-rgcnto del regimiento do'Pontoneros,
D. Mariano MeJéndéz Sierra, acogido a los beneficios del
c!tpítulp XX de la Yig(:nte ley de reclutamiento, ql1~ ha
SIdo conceptuado aptu para el ascenso y reune las COll-
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Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reforma del
cuerpo de guardia de Prisiones Militares en el edificio
de las Torres de Cuarte,de esa plaza, que cursó V. E.
a este Ministerio en 28 de ,abril próximo pasado, el Rey
(q. D. g.) ha te¡nido a bien aprobarlo y disponer que
las obras cOI'reSlJondientes se ejecuten, por gestión di
recta, como comprendidas en el caso"pl'imero del artículo
56 de la ley ,de Administracitín y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1,0 de julio de 1911 (O. L. núme
ro 128); siendo cargo el importe de las mismaSc. que
asciende a la cantidad de 11.410 pesetas, a la dotación
de los ~;Servicios de Ingenieros».
. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y rlemás efectos. Dios gharde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo de 1922. o

OLAGUER-FELIÚ

Señol' C.apitfm. gel).eml ,Ól la tercera región.

Se,ñores Intendente general militar e Interventor civil,
de Guerra y Ma,rina y del Protectorado en Marruecos.

Sermo. Sr.: Examinado el proyecto de construcción
de una cuadra en el so121' denominado «Picadero~ del
Parque 'de, Artillería, -de he plaza de Oádiz¡, formulado
por el comandante de lngeniel'os de aquella base naval,_
y cursado a este Minist2Tio .con escrito de V. A. R.. fe
cha 27 de abril último. el Rey (q. D. g.) ha tenido" a
bien ,aprobarlo y disponer que las obras que comprende
se ejecuten por contl'ata, mediante subasta pública de
carácter l'Ocal, debiendo ser ,cargo a la,dotación de los
«Servicios de Ingenicl"O's» el importe de su presupuesto.
que alcanza la suma de 53.202.20 pesetas, de las cuales
52.490 peset~s cor,responden a la ,contrata y las 712,20
pesetas restantes al 'complementario que ~termina la
real orden circular de 28 de abril' de 1919 (O. L. nú-
mero '56). .

De real. orden lQ.digo a V. A. R. paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios g'uarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 24 det mayo de 1922.

lOSE M.a DE QLAoUEQ-FI!Llil

Señor Capitán general de la ¡segunda región.

Señores Intendente general militar e Interventor. civil
de" Guerra y Merina y del Protectorado en Marruecos.'

Excl'no. Sr.: Visto el proyc"Cto de. alojamiento de tro
l)as, ganado V material de la Academia de Ingenieros,
en la plaza de Guaclalajara, que 'cu;:,só V. E; con es
crito fecha 19 de 011l'Í'O último, el Hey (q. D. g.) ha
Í€nido a bien' aprobarlo para la ejecución de las obras
que comprende, por contrata ill1ediante subasta pública
local urgente, siendo cargo el importe de su presu
puesto, queaseiende a la eantidad de 508.5g2,65 pe~

setas, de las que 504.102,65 pesetas corresponden a "la
ejecuci6n material de las obras por contrata, y 4.420
pesetas· al complementario que determina la real 01'
den circular de 28 de abril de 1919 (O. -L. número
56), al crédito que para «Edifica'CÍoncs militares» fl:
gura en el anexo núm. 2 de la ley de 29 de junio de.
1918 (O. L llúin. 169); declarando las obr.ascompl'ell-·
dieras en el grupo b) de la real orden circular dé 23
de abril de 1902 (O. L. núm. 92) con 20 meses de dl~'
l'aci6n. A~jmismo, S. M. ha tenido a bien disp'oner
que, 11 fin de autnrizUJr 01 gasto que exige La ejecnci6n
de este servicio y el anunció':"de subasta subsiguiente,

Excmo. Sr.: En ,,:i.sta. d01 escrito dirigido por V. E.
a este Mi,nisterio con focha 28 de ab'l'U próximo pasado"
refe'l'enÍ€ a la subasta para cOlltratai: el suministre
dlC materi.aks, (on destino' a las obras a cargo ,~de la
COIl1,andancia de' Ingcmi.eros de esa pla7.a, d Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien resolver que la indi~

.cada suhasta tenga carácter local, con arreglo. ;'1.1 ar~
tículo segundo del reglamento para la contratacl.On ad
ministratIva en el ramo de Guerra, aprobado por real
.orden de G do agosto de 1909 (O. L. núm. 157). .

De real ordeIí lo digo ¡a V. E. para su 'OOnocimientQ
y demás efectos. Di.os guarde a V. E. muchos añoso
Madrid :~·1 de mayo de 1922.

OLAGeER-FELIÚ

Señor Capitán genÉ>ral de la, cuarta región.

." MATRIMONIOS

EXOClllO. Sr.: Accediendo a lo solicitado' por el subofio

cial de Il'gellieros, acog1clo a la ley de 29 de junio de
1918 (O. L. 'núm. 169), D. ·Manuel Matamoros ~ernán-,
elez, con destine en el l)rimer regllIJ.ÍCuto de Telegrafos,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo c~m lo informado por 9se
Consejo Supremo en 8 del eornento. m~s, se. ha serVIdo
concederle licencia para contraer [~atrlmomo con doña
Consuelo R.ipoll del Rfo. '.. .

De real orden 10 digo a V. E. para su COnOClI):nento
y" demás efectos. Dios guarde a V. E, llllOOhos años.,
'.M:aclrid 24 de mayo de 1922.

OLAG\iER-FEI.IÚ

Señor Presidente del éonsejo S'ltprcmo de Guerra l1i
Marina:.

Se!iíar Capitán general ele la primera región.
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'Señor.••
OLAGUER-FELIú

OLAGUER-FELlÚ

Farmacéutico auxiHar

D. Vicente Llorens Sastre, de la farmacia militar ce
Sevl.1la, .a la de VaJenda, por necesddades d¡81 ser
vicio.

l\;Iadrid 26 de mayo de 1922.-Olaguer-Feliú.

cia de tropas de Sanidad Militar. a disponible en
la primera región, y en comisión al Depósito de
medicamentos dE!! Ceuta, cesando en la que actual
mente desempeña.

Farmacéuticos segundos

D. Julio Sánchez Lope, de los grupos de hospitales de
Melilla, a la farmacia militar de Roger de, IJau
ria (Barcelona) (V.).

» Daniel Garcla Vázquez, del hospital del Peñón" a
los grupos de hospitales de Melilla (V.).

» Pedro Heras Martínez, del hospital de: Santa Cruz
de Tenerife, a la farmacia militar de esta Corte
nl¡mero 2 (V.).

j) Antonio Sánchez-Capuchino y Alderete, del hospi
taÍ de Madrid, al cuarto grupo de hospitales 'de
Melilla, en comisión, sin cau,sar baja en su tl.esti-
no de plantilla. ,

» Francisco Carrión Valverde, de la farmacia militar
de SeviUa, y en ,comisión en et euartó grupo de
hospitales de, Melilla, al hospital militar <lel Pe
ñón (F.), ce.sando en dicha comisión.

Excmo. Sr,: Conforme con lo solicitado por el tonien
te médicQ, con idestino en el Grupo, de Ingenieros de
Gran Canaria, D. Luis 'Alonso Moreno" el ·Rey (qne
Dias gua.rele), deacucrdo con lo informado por ese·
Consejo Supremo en' 20 del mes actual, se ha servi':lo
concederle licC'ncia ipar'a contraer matlI'i::rmndo .can doña
Josefina Castellano ROdrigo Vil1abriga. "

De r<3lal orden 10 digo' a V. E. para su C'xmocimie!Ilto
y demás efectos. Dio,s gururde a V. E. muchas afias.
Madrid 26 de mayo de 1922. '

OLAGUER-PELlÚ

Señor PresiclentQ del Consejo Supremo, de Guerra y Ma~
rina.

Señor Capitán general ele CanM'ias.

MATRUWmOS

Veterinario tercero

D. Elíseo Pérez Urt.ullia, del regimiento Cazadores de
·J\.lmansa, 13.{}· do Caballería, y en 'Comisión en la
Compañía de alumbrado, al de Taxdir, 29.0 de
la misma Arma., cC'sando en la expresada comi
sión. (F).

Madrid 26 'do mayo de 1922.--o1agucr-Fellú.

Relatió1~ que' se cita

Veterinario primero

D..Aurollo AJarcón Torros, d~l Tercio de Extl'anjeros,
a disponible en la segunda región.

V~tellinar:io segundo

D. Eulogio Fernández Martínez, del regimiento Caza
dores de Taxdir, 29.0 de Caballería; a la cu;arta
Comandancia de tropas ,ele Sanidad Militar. (V).

Señor...

airc1l'lar. Excmo. Sr.: El Re';Y . (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que los otieiales elel CUC1~pO ele Veteri
naria Militar compr'elldidcs en la sip;uiellte relaCIón,
que .principia -con D. Aurelb Alarcón Tones y termina
con D. Eliseo Pérez UrtnbHt, pasen a la situación o a
servir los destinos que en la misma se les' señala, in
corporándose con urgencia el destinado a Arrica.

Da real orden lo digo a. V. E.,para su conocimiento
'y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid 26 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Supremo de Guerra y:Señor Presidente r;1el Consejo
Marina.

Soñor Capitá.n general de la. quinta región.

Reiacf6n que lJiJ cita.

Farmacéuticos mayores

D. Félix Ruiz-GiuTido Saucedo, del hospital de Grana
da, al ter,cer grupo de hospitales de Melilla. en
comisión. sin cau;sar baja en su destino (le plan-
tilla. '

» Manuel Dronda Surio, del hospital de Málaga; y en
comisión en el Depósito de medicamentos de Cen

. ta, al segtmdo grupo de hospitales de dicha pla
za, en igual concepto y sin ~ausar baja en su
destino del plantilla.

.~ Joaquín Cortada Gaya, ascendido, de la farmacia mi- .
litar de Roger :de Lauria, al hospital de Pamplo
na, y en comisión al Dep6sitode medicamentos
de Ceuta, sin cau,sar baja en su destino de plan-
tina. .

Farmacéuticos pl'lmeros

D. Antonio Xiberta Raig, de eventualidades en la cuar
ta región" a la farmacia militar de Roger de Lau
ria (Barcelona) (V.),

~ Antonio Gómez Martínez, del hospital de Zaragoza,
.y !?11 comisión en la fannacia militar de Jaca,

. cesa en la comisión, incorporándose a su destino.
~ Julio Colón ManI'ique. del hosrpitalde Tarragona, a

eventualidades en la 'cuarta región (V.).
:) Arturo Eyries Rupérez, de disponible en la prime

ra región, a la farmacia militar de Vallado
lid (V.).

., Celso Revert Cutillas, del hospital. de Gerona, al
Depósito de medicamentos de Larache, en (.Omi
sión, sin causar 'baja, en .su destino de plantilla.

» Paulina Moreno Beri$, del hO,spital de Larache. al
. de Tarragona (V.); ,

::) Andrés Qenjor Llopis, de la brma:cia. militar de
Jaca. yen comIsión en el Depósito de med~amen

. tasde Ceuta, cesa en la comisión" incorporándo-
se a su destino. .

:. Miguel Galilea Toribio, de la farmacia militar de
VaJladoUd, y en comisión en el Depósito de me
dicamentos; de Larache, al hospItal de Larache,
cesando en la comisión.

.} Eugenio Gamo Martin, ascendido, de la famlac1a.
militar de esta Cortel 'núm. 2, y en comisión en
el hospital de campaña de la primel'll Comandan-

t
C8'GuJal'.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

'<\ bien disr;<>nel' que los jefes y oficiales farmacéuticos
y auxiliar de Sanidad Militar comprendidos en la si
guiente reladón. que principia con D.' Félix Ruiz-Ga,
rrido Saucedo y termina con D. Vicente Llorens Sas
tre, pasen a servir ~os d,estinos que en la misma se
les señalan, incorporánd,osecon urgencia los destinados
a Afri<;,a.

De real orden lo digo .a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922.

DESTINOS

Sección de Sanidad Militar

Excmo. Str.: Accediendo a lo $llcitadlo por eL sargen.
to de Ingenieros, acogido a la ley de 29 uo junio de
1918 (G. L., núm. 169), Sebastián Arriazu LumbreJ.'as,
con destino en el regimiento de Pontoneros, el Rey (que

, Dios guarde), ele acuerdo cop lo informado por ese Con
sejo Supremo en 5 del cor'ljente mes, se ha servido con
i:ederJe llueva lÍ'(:encia para contraer matrimo:qio con
1ioña Dionisia Sarto. ' '

De real orden lo digo a V. E. para su 'OOnoeimiento
y demás efectos. Dios gua;rde a V. E. muchos años.
Madri<1 24 elb mar? de 1922. .



27 de mayo de 1922

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTe

APTOS PARA ASCENSO

617

OLAGUER-FELlti

Soñar Subsecretario de este Ministcdo.

EXcmo. S,r·.: Vista la instancia l)rOmovida por el 1,;0

1'ono1 de Infantoría, D. Francisco Sánellez Ortega, con
dlestino en este Ministerio, en súplie:t de ql1:0 se le
conceda la medalla 'conmemorativa de la campaña de
Cuba '1895-98, creacra por real decreto de 1.a de
febrero de 1899 (O. L. núm. "J6), 'Con los prusadores que
le eorrespondan, el Rey (q. D. g.) ha tenido a blell
conceder' al interesado h expresada medalla con tres .
pasad()rcs y adrci6n en, la cinta del aspa .roja de heri" .
do en campaña, como comprendido en el caso tercero
do la real orden ciI1cular de la citada fecha (O. L. ntl
mero 17), Y en la do 8 de noviembre de 1912 (O. L. nú-
mero 219). '

De rea.l orden lo digo a. V. E. para su 'üOnocimiento
, y demás efectos. Dios guarc!ü a, V. E. muchos años.
]\¡!adricl: 24 de mayo de 1922.

Excmo. Sr..: Vista la instan'CÍa promovida Dor" doíía
Carmen Sánchez de Veyra y Castro, domiciliada en AI
ca1á ele Henares, calle de Canalejas núm. 45, viuda tiel
comandante do Intendencia D. Carlos Maestre Bclmon"
te en súplica de que a sus hijos D. M:anuel:, D. Carlos
y'D. AntonIo Maestre y Sánchezde Veyra, se les concc
dan los beneficios que la legislación vigent~ otor~~ para
el.ingreso y pemnanencia ,en las AcademIas I!-llhtares,
como huérfanos de militar muerto a conse<:ueI1Cul de en
fermecladadquirjda en camp,añ,a, el Rey. (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Con~eJo Supremo de
Guerra y Marina en 9 del mes corrIente, se ha ser
vidq acceder ,a la petici6n de la recurrente, con arre
glo a lo que preceptúa el real decreto de 21 de agosto
de 1909 (O. L. núm. 174), caso D) del ~tículo tercero
del mi&mo. . .

De real orden 10 digo :a V. E. para su 'conOCimIento
y demás efectos. Dios gu.arde a, Y. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo de. 1922. . .

. OLáGUER-FELIl1

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente dcl Consejo Suprc!l1o de Guerra Y
Marina.

------~...---'-----

J' demás ('feetos. Dios guarde a V.. E. lUuchos añoo.
:Madrid 2í3 <le mayo ele 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor C{)manda,nte gelleral de Melilla~.

Señor Intenentol' eÍ'Vil ele Guerra y :Marina y del Pro- .
tectorado en 1\1t't1'ru,ooos.

RECOMPENSAS

MEDALLAS

SeccIón de Instructlón, ReclutamIento
vCuerDOS, diversos -

ACADEMIAS, .

Excmo. Sr.: Vista la instancia I;rollIDvida; por el
profesor segundo 'del Cuerpo de Equitaci6n .Militar; don

, Carlos -Brarho Jiménez, cOn destino on este Ministerio.
.en súplica de que se le conceda la medalla de Africa,
creada lJor ;eeal decreto de 8 de septiembre de 1912
(C. L. núm. 175), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder al interesado la eXl)res.ada I21edall1t, sin pasa
dor, como _comprendido. en el párrafo' segll:l1\io del ar
tículo segundo de, la real orden circular de 7 de julio
'de 1916 (O. L. núm. 139). .

De real orden '10 digo ¡i, V. E. para su 'COnocimiento
y demás efectos. Di()s gUa!rde a, V. E., muchos años.
Madrid 24 de mayo (le 1922.

OLAGUER-FELIú

Señor Subsecretario de este Ministerio.

'OLAGUER-FMITJÚ s·

primera y tercera

D. O. núm. 116

Señores Capitanes generalffi (le la
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. ,

Setcion de· JustIcia VAsunios generales

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha teni\:10 a bien Call
firmar la decJ.araci6n de aptitud plrura el ascenso he
cha pPr V. E,. a favor del teniente a,ul1itor <J.e primera
D. Fra,ncisco Rico Rniz, por hallaíl'se comprendido en
la ley'de 29 de junio de 1918 y real decreto de 2 dI}
Bnero siguiente (C. L. núm. 3). '

De real orrlen lo éligo a V. E. para su conocimiento
y ilcmás efectos. D~qs guwrde a V. E. muchos años.
Ma,fu'id 26 de mayo de 1922.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

E22cmo. Sr.:· El Rey (q. D, g.) se ha servido conceder
al farmacéutico mayo,!:, de Sanidad l\.U1itar D. Rafael
Comas Vilar, disponible en la torcera r:egión y desti-.
nado en comisi6n en la farmacia militar de Valencia,
como jefe, la gratificaci6n de efed1viclad de 500pesetas
anuales, correspondiente a un quinquenio y.al farma
céutico primero D. Ricardo Cr(81)0 COl'donié, de la far
macia militar de esta Corte núm. 5, 'la de 1.000 pesetas
pOi[' dos quinquenios, con arreglo al apartado b) de la
base undécima ~de la ley de 29 dB junio de 1918
(C. L. núm. 169), percibiéndola desde 1.0. de junio
pr6ximo. -

De real orden lo digo .a V. E~ para su 'ConOcimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.'
Mafrid 24 de m~yo de 1922.

()LAGUER-FELIú

SeñDr Ca,mandante general de Melilla/'

----------------

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo de Auditor de brigada, en .propuesta
'COmplementaria de ascensos, al tentento auditor de pri
mera D. Francis'co Rico H,udz, con dtost~no en plaza de
'superior categoría en la Auditoría de esa Comandancíll.
general, por ser el más antiguo en la oscala de su clase
de los declar8Jdos aptos para eJ:' ascensoo, asignándole en
'el empleo que se le confiere la antigüedad del día 8 'de
abril último. Es al propio tiempo la 'Voluntad de Su
Majestad que el referido jefe contintle de plantilla' en
su !l!ctual destino. .

De real orden 10 digo aV. E. para su conocimient?

Excmo. Sr.: Conforllle con lo solicitado 1)101' el vetc
:I:'inaa'.io segunQQ del Cuerpo de Vctcdn'm:Ia militar don
Germún Sa~claña,Sici1;itl, con (lestino en ,el noveno ,rog1
mient", de A1'tilleríi1)igera, d ney (q. D. g.) se ha SOIl'
vido conc.eilerle ka separación del sen.icio tl,¡;tlvo, pasan
do a 'figrll',nr eJi la esc:,ala do complomento, con ·<)1 (-;111
p1,(!o de veterina¡rio ~'¡gn:IT,di() ® h1 m.isma,debien¡® cal1,.
sal' baja >011 el éu.erpo a crup 'Pertenece pGr fin .del co
rr.ient" mes, quoda;mlb a,d'lcripto, PJ3ira los efectos, a la
Caspitania general 'de J,a segunda 1'egi6111.

. Be real ord{m lo d.igo a V. E. para su conoc.imiento
y demás efoctos. Di{'íl guarde a V. E. muchos año.s.
Madrid 26 die ln-ayo de 1922.

OLAGUER-FELIú

Señor Capitán gencral de 'la quinta ¡región.

Señores O,a;PUán gielleral do 1.'l, se.guncra. región o Inü)ll'
ventor civil de Guerra y Marina y del ProtcctoraJd9 en
.M:an'uecos.
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Excmo. Sr,: Vista la instancia promovida por doña
.M:aría de la Concepci6n L6pe~ Martínez, domiciliada
en esta Corte 'Calle elel Barquillo núm. 3, viUlla del
comandante db Infantería D. Antonio llipoll Sauvalle,
en súplica de que a su hijo D. Luis Ripoll y L6pez
se le concedan los beneficios que la legislación vigente
otorga p3:ra el ingreso y permanencia en las Academias
militareiS, como huéefano de militar muerto en 3:cción
de gUi&l'l"a o de SluS resultas, el Roy (q. D. g.), el!;'
acuerdo con 10 informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 13 {le n13;)'o corriente, se ha servido
acceder a la petición de la Tecm-rente, CQn arreglo a
lo qne preceptúa el Teal decreto ele 21 de agosto de
1909 (C. Lo núm. 174).

r:Je rQll1 orden lo digo a V. E. para su 'conocimiento
y demás efectos. Dios gUDJrde a V. E. muchos años.
].fadrid ,24 de ¡mayo de 1922.

OLAG·,'ER-FEUÚ
Señor Capitán general de la pl'imcra regi61l.
Señor Pl'esid,'nte del C-onsejo SUln~emo ,de Guerra :r

Marina '

Exclllo. Sr.: Eu vista de lo propuesto por 01 Direc
tor do la Acad'Cmia de Artillería, 01 Rey (q. D. g.) so
ha sor'\ido conceder el haber e1'e su clase y pan en hQ
naneio do los tl'9S alumnos de nuevo ingreso, induídod
en la siguiente ;relación, que principia con D. Manuel
Echevarda Román y termina con D. Antonio Rodrigue;.:
E Rt6vez, 1)('1' hallarsG comprendidos c·n el altícul;¡ !JO
d:eI yige'nte rr.glamentt) orgániéo de Acaf}emins milit,l
res, abonándoseles 108 indi.caüos lievengo8 desde 1.0 dd
mas' 'COl'doJlte y rcdanlándo8e, justificándnse y satisfa
ciéndose en la forma reglamentaria, señalad:a en el
artJcuh 88 del mcmcionado reglamento.

De real orden lo digo a V:· E. ¡para su c61l0cimicnto
yo clcmásofectos. Dios guanle a V. E. mllcllils il.ñGs.
Madrid' 24 de mayo de 1922.

'OLAGFER-FiLIÚ

Señores CaPlitancs generalc,8 de la cuiarta; séptima y.
octava regiones.

Señores Interventor civil de Guerra y :Marina y del 1'1'0
tectontdo en :Marruecos v Director de la Academia
de ArtilJería. .

Relación. q1le se cita
Sargonto, D. Manuel Echeva:rríll, Román, (]~ la Coman

dancia de Artillccría de Bal'celona.
Otro, D. José Berl11e1l6 Alvarez, de. la Comand'ancÍ<l, de

Artillería de Ferro!.
Otro, D. Antonio Rodríguez Estévez, del B.O regimiento

de ATti1lcría pesada.

ltTadrid 24 de mayo de 1923.-01ap;uer-Fpliú.

APTOS l'ARll ASCENSO.

unir las condiciones que determina el real ..decreto de
4 de septiembre ele 1920 -(C. L. núm. 426), Ber los más
antiguos en SIl actual empleo y estar deiClarados aptos
"par~ obtenerld. asdgnándoles en el qne se les conl1ere la
~ antigüedad de 1.0 ele' junio próximo venidero.

De real orden lo digo a V. Ji:. "para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. much9s añoso
Madrid 24 C:e mayo de 1922.

Or~AI~I'ER-Fj,JuG

Soñar Director· general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la cuarta, quinta '3- sex~

tu regiones.

Relación, que se cita
D. F'u,ustino Sánchez G0l1zCt1ez, .ele la Comandancia de

GuipÜzcoa. .
})' Víctor L~ínez Gonziilez, de la de Huasca.
» ,Eusebio Herrero l\íolina, de la. de BQl'cel<,ma.

Madrid 24 de mayo de 1922.-01aguer-FeHú.

COLEGIOS PREPARATORIOS

IGxcmo. Sr.: \,1;;ta la instancia que V. E. cll,rsó El,

este. Minislm-io con su escriJo ele 1.0 del llles actual, pro
movIda por el Imrgcllto del reginüento de Infalltcrí"
VlllGncia núm. 23 F:ranci8CO ],IárquE'Z Guti6rroz, en
súplica >ele que s~ le conceda la :ccmt.i.nuaeiqn mIllO
alumno en el Colegio pl'eparatorio militar ele Burgq:;;
temiendo en cuenta que. el referido sargento caUí'9 lJaJu
en 01 mencionado Centro ele, enseñanza por real orden
de 12 do abril próximo pasado (D.O. núm. ,86), por
hallarse 'Comprondido en ,el artículo 30 elel reglamento
aprobado por real orcltm circular de 15 de mayo .4e
1919 (D. O. llÚl11: 61), el Hey (q. D. g.) se ha sernuo
clesGstíl11ar la petici6n del recurrente, IJor earecer de
{1ürecho a lo que solicita. .

De real oTüen lo digo a Y. E. para su; conocimiento
y demás efectos. Dios guarüe a V. E. llluchos añ<?s.
1\Iadrid '24 do mayo elo 1922.

OLAGUER-FEIJú
Señor Capit{m general de la sexta región.

DES'TINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 8e ha 13ervido con
firmar la declaración de apto para el ascenso al é!TIpleo
inmediato hecha por V. E. a favor' del comandante de
ese .cuerpo D. Pedro Guitar Camacho, por reunír h:s
condiciones que determina la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169), real rl.ecreto de- 2 de enero de 1919
y real orden circular de 15 de noviembre último
(D., O. nÚms. 2 y 455, respectivamente).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y (Jemás eÍectos. 'Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922.,

Seí:'íor Director general de Carabineros,

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder elempleq de suboficial de Carabineros a los sar
gento{3 de dicho Cuerpo comprendidos en la siguiente
relaCión, que comienza 'Con D.Fausto Sánchez Go.nziír
lez y termina con D. Eu.sebio Herrero Molina, por re-

c;rcull!ll'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por el Vicario general Castrense,
Pat,ríarca ele las Indias, ha~ tenido a bien disponer que
el personal del - Cuerpo ecle8iástico del Ejército que
figura en la siguiente relación, que principia con don
Marcelino Bertol Barroso y ,termina con D. Mateo Ne
vot Antig, pasen a 'servir los destinos qUe ac.acta uno. se
.ies señ.ala, debiendo incorporarse con urgencIa los des...
tinados a Africa. ,

De real ·or.den 10 digo a V.. E. para su conocimien~

v demás efectos. Dio·s guarde a V.. E. muchos aí:'íos.
lVladrid 26 de mayo 'de 1922.,

OLAGUER-F:&LIi

,Señor" ••
t
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Excmo. Sr.: Conforme con 10 propuesto por el Di
rcctor de la "Academia ele Ingenieros, el Rey (que Dios
guarde) IlO. tenido a bien 'conceder el uso del distinti
vo del «Profesorado»~ al 'Coml).ndante de Ingenieros don
Pedro Hodl'Íguez Perlado, profesor d.e dicho t"€;ntro, por
haLlarse comprendido en e.J.re.al decreto de 24 de marzo
dle 1915 (O. L. 11úm. 28).

De real orden 10 digo a V, E. para sU conocimiento
y demás efectos. Dios gu\arel'G a V. E. muchos áños.
'Madrid 24 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Seoor Capitán géllieral de la quinta región
Señor DiI'ect0r de la Aeaclemia de Ingenieros.

Excmo.. Sr.: Vista la instancia promovida por el al-·
fél'ez -alIllUillo de la Academia ele AI'tillería D. Eduardo
Mira G6mez, que se encuentra en período de observa
ción por enfermo en Burgos, según disposi'Clón de 16
de marzo de 1921 (D. O. nüm. 62), en súplica de que
se lc conceda el ingreso con elcn1,ploo d'e alfórez en
la escala de reserva rctribuíc1:a de dicha Arma, por no
cllc-olltrarse en condi'CÍollcS - de c"Ülltinuar sus estudios,
el Rey (q.,D. g.) ha tenido a bien acceder a lo qu.e se
interesa, eoncediéndüle el Ingl'f\'>o en la mencionad:a eS
cala y a¡"ignándolc la antIgüedad de esta fecha, con
aWl'eg-lo a la ley (le 29 d:e ;junio de 1911 (O: 1" núme
1'0 126).

De real orden 10 digo a V.· E. pal'a su oonocimiento
y domás efectos" Dios guarde a V. ·E. muchos años.
MaMiél' 24 de maso de 1922. "

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la, séptima regi6n.
Señores Capitán general de la sexta región, Interven

tor civil de Guerra .y Marina y Director· de la Aca
demia de Artillel1a.

Se\rmo. Señor: Vista la. instancia. promovida ~or don
li'el1pe Lerdo de T<;¡jada y Alcón, veeino de Cádiz, en sú
plica &3 que 'a s,n herIl1anO, alférez allVIIl!l1Jq de la Aca
demia de Artillería, D. Augus.to, se lo concedan exáme
nes extraordinarios en la asignatura de quinto año. en
que ha sido desaprohadQ recientemente, el Rey (qu\eI
Dios guarde) 'se ha servido desestimar, 'COn carácter
general para cuantos alumnos se encuentrola en idén
ticas condiciones, la petici6n del recurrente, por care
cer de dereeho a lo que solicita, según el pál'lt'afo se
gundo, inciso CUaI'to, artículo 14 del real decreto de
30 de enero de 1918 (D. O. n11m. 25).

De real orden 10 digo a. V. A:., R: para su conocimien-'
to y demás. efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 24 de mayo de 1922.

lOSE M..ll DE OLAOUER-FELI'a
Señor' Cs,pitán general <le la segunl1a< regi6n.
Señores Capitán general' de Ía. séptima l'egión y Di

rector de la AC,ademia de ArtiHería.

EXAMENES

ESC4LA DE RESERVA

DISTINTIVOS

Excmo., Sr.: Conforme con 10 p:,rüpnesto por el Di
rector de la Academia de Artillería, el Rey '(q. D. g.)
ha tenido a bien conceder 01 uso'; del distintivo del
-«Profesor8:do» al '{:apitán de ,"'rtillería D. Hermenegilc10
'Tomé Cabrera, profesor de dicho Centro por hallarse
wmprendido en el real decreto elle 24 de marzo de 1915
(C•.L. núm. 28),' teniendo en cuenta 10 prevenido en
la re-al orden circular de 31 de marzo ele 1920 .cC. L. nú
mero 151);

De real ordon 10 digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu!chos años.
Madrid! 24 ele mayo de 1922,

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán generar de l.a séptimlj, regi6n.·
Señor Director de la Academia de Artillería.

-

Excmo. Srr.: En vista de 10 pro'Puesto por el Direc
to?? de la Academia. de SaI!idad Militar, el Rey (que
DIOS guame) ha temdo a bIen 'coll'ceder el uso del dis
tintivo del, «Profesorado», al comandante médico. pro
fesor de diCho Centl~o d:e ensCI'anZ8i, D." Jesús die Ba'rto
lomé Helill'liPio, por hallarSe c.Qmpl'ellldido en el real
:decreto de 24 de mayo ele 1915 (O. L. núm. 28) y real
orden cireula·r de 31 die marzo e1¡e1920 (D. O. núme
1.'0 75).

De la de,S.. M. ló digo a V. E. para sú conocimiento
y gemás efectos. Dios guarde a V. E. mU(jhos años.
M3i:h1d 24 de mayo de 1922.

OLAGL'ER-FELIÚ

Señor Capitán general do la primera región.
Señor Director de la Aeademia de Sanidad' Militar.

Capellanes segundos
D. Germi\-ll Pena Real, de la plaza del Peñón, al .regi

miento de Il1fañt~ría Granada, 34.
;¡) Roberto Madrid López, del batallón de' Cazador'es

C)liclana, 17, al l'egimiento' de Infan~erlw Meli
lla, 59.

" Juan Vich Nevot, de nuevo ing11eso, 'con: residencia en
Baleares, al regimiento de Infootería América, 14.

» Santiago Payá Pérez, de nuevo ingreso en la terce-
ra región, a la plaza del Peñón. .

» Mateo Nevot Antig, ,de nuevo ingresO', con residen
cia en Baleares, al batallón de Cazá,dores Chicla
na, 17.

Madrid 26 de mayo de 1922.~01aguer-Feliú.
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Relaaí61~ que se cita

Capellanes pr:meros

D. Marcelino Bertol Barroso, del hospital militar ,de
Mahón, al segundo regimiento de Artillería pe-
sada. .

» Miguel Toro Tellechea, ascendiclo, del regimiento
die Infantería América, 14, al hospi~al militar de
Mahón.

~I

OLAGUEn-FELla.

Señor Ca.pitán general de la Iléptinla región.
~:fí.0l\ Dir~etol' ele la Acad~mta de Al'tm~l'ía.

}<ixcmo. Sr.: Conformé. con 10 propuesto por el Di
rectDr de la Academtade Artillería, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien 'COnceder el uso elel .distinti
vo del «Pl'Ofesorllido» al comandante de A,rtillería elon
.JQs6 Iriarte Arjona, profesor de dicho Centro, por ha
llarse comprendklo en el real decreto.ele 24 de marzo
do 1915 (O. I,. núm. 28), teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en la nal orden circular de 31 de maI'ZO de
1920 (C. L. núm. 151).

De real ol'delÍ lod-igo' a V. E. para Slt conocimiento
y demás efectos. Dios gual'Cle a V.. E. muchos afias.
:Madrid 24. ere mayo de 1922.

-
INVALIDOS .

Excmo. Sr.: Visto el e¡xpediente instruido en la Co-
"man(lancia general de Larache, a instancia. del sargento
de IngMiero81 Hlpólito Sánchez Hernández;, en justifi
cación de su del'eiCho a ingreso en ese cuerpo; y ha
llánc10se comprobado que el día 29 de mayo de 1920>.
.perteneCiendo a la Comandancia de Ingenieros del men
cionado territori~ y estando dedicado a 131 construcci(>n
de la pista Alcázar-Tefer; le explotó un cartucho ({.)
dinamita en la mano derecha, que le produjo la pérdíd ,.
completa de los dedos pulgar, indica y medio, así como
la semiflead6n forzada de la últi.ma falange del «nular,
con abolición de sus :mQvimientolW, por 10 que fué decla-
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VUELTAS AL SERVICIO

Sección de' Intervención

OLáGUEll-FELIY

Señor Capitán gmlcrul de la t~rcera l'cgi6n.

Señores Vicario general Castrense, Patriarca ele la&
Indias, () Interventor civil de Guerlra y' lfla;r-ína.

Excmo: Sr.: Visto el certificado del reconocimiento
facultativo sufrido 1)01' el capellún segundo del CU0rpe'
EcJ.osiástiú::> d:cl Ejército, de reemplazo por €llfel'mo en
esa regi6n, D. Josó Cuses Santama1-ía, q1l3 y. E. remi
tiú a esto l'.1inistHl'io· con su cscrü(¡ de 11 del nws ac
tual, por' el qua se acredita se hulla 0n condiciones de
rm::3tar servicio ete su 'clus(~, el. Rey (q. D. g.), teniendo
en cuentl1 10 que precq)túa el m:tlcub 31 de la real
O1'don cirenJar de 5 de jlltllio de 1905 (O. :L. núm. 101).
se ha scrvidu disponer su vuelta al sm'Vício aetivo, que
eLando disponi.ble en la misma región hasta que le co
rresponda ser 'colocado, según previene la real orden,
ele 9 de Bepticmbee de 1918 (C. Lo núm. 249).

De real orden' lo digo a Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. l1luchós afios.
Madrid 2,1 de mayo de 1922.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Presj,dellte c1el C-oiIlsejo Supremo <1e Guerra y
];larina, 'Comandante general de Larache e Interventor
civil de Gu.erra y Marina y del Protectorado en Ma
Huecos.

OLAGUER-FEL!Ú

rado in(ltil, el Rey (q. D. -g;.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de GU<ll:ra y Marina,
ha tenido a bien dispoaler el hJgreso del mtere:sado en.
el Cuerpo de Invúlic1os, toda vez que las .lesione'~ que
presenta son UD cnrácter permanente o mrem,edIable,
incluIdas en el artículo 1.{l, carJItulo segnndo cíel cua
dro (100 inutilidncdcs físicas de 8 de marzo c~e 1877
(O. h. n(lm. 88); Y tenicnc:o cm cuenta que fuel'on pro
ducidas cuundo se dedicaha 1)01' orden (,te BUS jefeB ¡¡1
servicio de,petarétco, equivalente al de arInas, y propio
de su Cuerpo, le comprende el artículo 2.0 del l'cgla
mento elel Cuerpo de lnvúlidos, aprobado por real de
creto 'de G de febrero de 1906 (C. L. ,núm. 2,2).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos uñas.
Madrid 24 de mayo de 1922.

ASCENSOS

MATRIMQNIOS

Excmo. Sr.:' Confo~e 'Con lo solicitado por el te
niente de 13, Guardia Civil, con destino en la Coman
dancia f1~ Guadalajara, D. Manuel Catalina Aceitera, el
Rey l:::. D. g.), <le a-euerdo con lo informado por CiSe
Consejü Supremo en 16 deJ mes actual, se ha ~l}rvido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Teresa Salló Cirera.. ,

De 1'eal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922. _

t
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien pro

mover al empleo superior inmediato, en propuesta 01'
c1inaTia ,<1,13 ascensos, a Jos 'conserjes y ordenanzas del'
Cuerpo de Conserjes y Orde'llanza'S de Intexvención Mi
litar que figur-an en la siguiente relaci6n, que empieza
con D. Pedro G;iral Sopena y tel'1nma con D. Raimunda
Mediero IrIarte, por ser los más antiguos en sus l~S

pectivO"s empleos y 'reunir las .denlás condiciones para
el ascenso, asignándoseles en el que .se les confiere la:
¡mtigüedad de 24 del mes actual.

De real' orden lo digo a V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lvfac1rid '26 de mayo de 1922.

Señor PreBioonte c1el Consejo Supremo .c1f} Guerra y :Ma
rina.

Señores Capitán general de la quinta región y Director
general de la Guardia Civil.

OLáGUER-FELlú

Señores Capitanes generales de la primera, ter,cera, sép
tima y o'ctava rqgione.s.

Señor Interventor civil -de Guerra y Mari!la y del Pro
, tectorsdo en Marnwcos.

Relqdón que se cita

Claaes DestIno actual NQMBRES Empleo
que ae les confiere

\

Conserje de 1." •.•. Intervención Militarde la 1." región/,o P~dro Oirál Sopcna ...••.•••..•..•..•• Conserje" Mayor.
Otro de 2." .•...•.. Idem de la 7."' , '.. »Joaquín fernández Oarcía...........•• Idem de 1."
Otro de 3." Id"m de la 3." u •••• , '. 1; Miguel AbeHán Martínez Idem de 2."
Ordenanza,.'- ••... , Llem de la 8." •••••• ! •••••••••.¡," Raimundo Mediero Iriarte ; Idem de ::I.a

Madl"¡ 2'. rf 'ayo de 1922. OLAGUE:¡i-FELIIi

CUERPO DE CONSERJES Y ORDENANZA.8
DE INTERVENCION MILITAR '

Excmo. Sr.: :BJI -Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar ordenanza del Cuer'po, de Conserjes y Ordenanzas
¿e Intervención Militar al cabo del l"egimiento de In
fantería Isabel la Católica núm. 54, JoSé Jacob Naved,a¡
~-con arreglo a 10 preceptuado en la real orden circular
-de 13 de novie."'1lbre de 1913 (C. L. núm. 210), pasando
a presttar" BUS servicioo a la Intel'veméi6n Militar de la
,C-apiti:lJlía gel]". il,! de Baleares.

De; real orden lo digo a V. E. para su conocimiento>
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~

Madrid 2'6 dé mayo de 1922. ,

OLAGUER-FELI1i

Señores Cn,pitane.s· ge¡nel'ales de la octava regi6n y de:
Ba);eares.

¡:;1,,;'¡r: -.ltCl'VBlltor civil dle! Gv.erra .y Marina y del Pro
"¡nn·,¡L, en :Marruecos.
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SeccIón d~ Sanidad Militar

Sección de Instrucción Reclutamiento
, Cuerpos dIVErsos

El General secretaria,
l.uis a. Quinfas:

l<;-x.cmo. Sr.o General Gobernador de' Burgos.

DISPOSlmONES '
de la SubsecretarIa. y SecciQ¡nes de este Mlnisterle/

y de las Dependencias centrales.

LICENCIAS
En vista de la instanda p+:om<Nida por el alférez

médico, alumnó de osa Academia, D. Fabián Luengco
García y del certificado facultativo tlue acompaña, de
orden del, Excmo; Sr. Ministro de la Guerra se le con
cede un mes de li'ccnGia por enfermo para Madroñera:.,·
(Cáceres).

Dios guarcle a V. S. llluchos años. Madrid 24 de:
.mayo de 1922.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

(Jir·c1t!ar'. Excmo. Sr.: En vista de las propÍlestai
fOl'1nuladas y con ¡crreglo al reglamento de 9 de maleo
ue H10S (0. L. nUllJi. 77) :l real ord!CJincircular@ 24
do septiembre de 1920 (D. 0.., núm. '217),. de orden (tel
Exümo. Sr. JY1inistro do la Guerra se conceden los habo~

res que S0; expresan, desde' 1.° del me¡~ actual. al per~
sónal auxiliar comprendido en la siguiente leelación.

Dios guarde a V. E. muchos años. 1IIadTid 24, d("
. mayo d" 1922.

J!l Jefe de laSeccl6n,

Narciso liménez
Señor Di,reetor .de la Academia de Sanidad Militar.
Excmos. Sres. Capitanes .generales die la primera y sép

tima regiones e, Interventor civil de Guerra y ~la

'rina y del Protectorado en Marruec~,.

----------.,r.....-'--------I Consejo Supremo de Guerra V Harina
¡ ~ o PENSIONES

, . Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las,
facultades quoO le están confe;¡:idas, ha leocaminado el ex-

t
p¡OOiente promovidp por. doña Dell1letria Go.nzález Rá
banos, en 'solicitud de pensión por fallecimiento de su

1 hijo el teniente de Infantería D. Policarpo Murciano"
! Go,nzález, y, en 11 del corriente mes, ha acordado d;es-

estimar la instancia de la J:iecurrente. por carecer de'
derecho álo que solicita•• toda vez que se encuentra casada',
y ser 'condición precisa, para disfrutar dichos beneficios
las lll!l!dI'eIS, que se encUlentreu en estado de viudez.

Lo que por ord~ del Señor'Presidente tengo el honor'
de manifustar a V. E. para su conocimiento y, demás'
ef,e,ctos. Dios guarde a V. E. machos años. Madrid 22~

d~. mayo de 1922.

27 de, mayo de 1922

OJ.AGUER-FELlÚ

, OLAGUER-FELIÚ

DESTINOS

Rela(;iór~ que se cita

D. O. núm. 116

Señor Subsecretario d~ l'f'te l\Iid"t"i'io.

Señores PH's!d,on ,e (1"1 Conse,jo 8upl'emo de Guerra y
Marina; en p itl' 11 g; llm'a1 tlé la prinw:ra región e
lntervent:)I' f'ivil d' GUCI ra yo Marina y del 'Protee
torado en !1al'l'Ucf '()'''. •

Ordenanza

Inocente GranJados García, <de la Interve,!!dón Mili
tar de Baleares, a la de la sexta reglón. (V.)

Madrid 26 de mayo de 1922.~Olagu~r-Feliú.

~E;TIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ;se ha servidio conce
der el retiro vaa:a esta Corte al oonse,rje ma:y~r d,:l
cuerpo de ConsoerJcs y Ordenamms de Intcrv;enclOn Illi
litar,con destIno en la secei,ón de Intervención do este
Ministerio, D. MIguel Prados Qorral, por haber cHm
plido la edad para obten~rlo el {{ia 24 del mes ac~ual;

~iSiJ.)i(:miendo, ¡al propio tienJlpJ, que por fin; de¡l mIsmo
sea dado de baj,a en el cuerpo a quiO pert.eneee.
, De real oroen 10 digo a V. :K para su conocimi~lto

y íjnes consiguientes.. Dios guarde a.Y. E. ~l1uchos aMs.
Madrid 26

0
de mayo de 1922.

. El Jefe de la Sección,.
" luan Valdivia.

Conserje mayor,," Relqeión ,q'lte se cita

D. Pedro Giral Sopena, .aSiCJenc1ido, de la. Interyención 1D. Gerardo Mela J>is6n, practicante de la' farmacia.
Militar de la primera región, a la Sección de In- I militar de esta Corte núm. 1, Ja categoría dfr
<tcrvención de veste Ministerio. "término 'COn el haber diario de ocho pesetas.

I» Manud Hodr'íguez Peña, practicante de.la farma-
Conserje de primera • cia del hospital de Corlllfia, la categoría de as-

censo con el haber diario de siete pesetas.
D. Joaquín Fernández García, a,sc8ndido, de la Intcr- I ::i José Hibera. Pérez, ;PTaicticante de la farmacia del

vención Militar de la séptima reglón, a continual' hospital de Larache, la 'Categoría de ascenso cou'
en la misma. ' eL haber diario de siete,pesÜ'tas.

I Francisco Luque Santiago, mozo de farmacia con des-
Conserjas de segunda 'tino en el LalJoratorioCentral, la' categoría de,

D. llicardo Alvarez Martínez, de la Sec.dón de Inter- I ascenso con el haber diario de cinco pesetas.
vención de este Ministerio, a la Intervención Mi- f! Madrid 24 d;o mayo de 1922.-Yaldivia.
titar ITO la primera región. (V.) , '~ -----__oJ..?--------

» :Miguel Ahellán J\Ial'tínez, ascendido, de la' Interven-
ción Militar de la' tercera región, a continuar I

,eli la misma. .1.
Cooserjes d~ tercera I

D. José, Rodríguez 'Morán, ele b. Intervención Militar
de la sexta región, a la d:e Baleares. (V.) I

~ Simcón San Martín, de la Intervención Militar de I
'I'enerHe" a la Sección de Intervención de este
:Ministerio. (V:) . \"

> Gregario AmaDOS Rama, elo la Intervención :Militar'
de Baleares, aJa de Tenerife. (V.) .

» RaimUindQ Meclie'ro 1riaríe, ascendido, de la Inter
vención Milltar ·de la octava región, a continuar
en la miSI1la. .

Señores Calütanes. generales de· las primera, tercera,
séxta, séptima y octaVl\ regionos y de Baleares y Ca
narias y Subsecretario de este 11inisterio.

Sefior Intel'rentor .civil de Guerra y :Marina y del 1'1'0
toctorado en Marruecos.

~s.,
~~~ .~~~ l' •

~
:~>. EXcmo. Sr.: El lloy (q. D. g.) ha tenido a ,)l(;n dlfl-
",~ poner que los conserjes y ordenanzas del Cuerpo de
~ InterrCllción Militar >comprendielas en la siguiente re

tZ; ~ la,ción, que prineipiacon D. Pedro Gir,a.l Sapena y
"i/!!¡ tormilla con Inocente Granacl'\},'> Gatcía, ;pm'cn a senil'
~¡, 10:'3 destinos que en l~ misma se expresan. .. ~VI ])e real orden 10 algo a V. E. pltra su C0110Cll1nOULO
, y demás elcetos. DIos guárde a V. E. m.uohos años.

Madl'ld 2G de mayo de 1922.
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El General Secretario,

Exe:mo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades qae le están confeddas, ha ;examinado el ex
pendiente proniovido por doña. Natividad Munguí:¡¡; Alon
.so, huérfana de las primeras nUp'cias del comandante
de Infantería D. Igna.cio Minguía Calvo, en solicitud de
,coparticipación en la pensi6n que disfruta su. madrastra,
doña Benita Iribarren Redom:1.o.

Resultando que,. por real orden de 18 da \}nero, de
1900. se hizo exclusivamente .a favor de la viuda de las
segundas nupcias del causante el señalamientOi de la
pensión, otorgando, a la hoy reclamante y a,sus he;rmanos
doña Satul'Dina y D. Justo, las correspondientes pagas
de tocas.

Considerando que aquella 11esoluci6n, por la que se
eoncedió la pensi6n a la viuda, ha causado esta¡1o; que
<"licha viuda viene disfrutando el beneficio sin inte;rrup
,d6n desne aquella fecha, y que al prete!lder ahora la
huérfana doña Natividad: el coparticipar en nicho bene
ficio, no hay términos hábiles de aocedar a su preten
si6n porque contra aquel acuerdo que puso fin a la vía'
gubernativa. no 'cabría otro recurso' que el contencioso
cen :Su tiempo y forma, toda vez; que d,espué¡;¡ de recaída
la resoluei6n que ahora trata ~ de combatirse no se ha
t1ictado ley alguna. que puniera variar el estado ~ de-
recho creado por la referida resolución. .

Este Alto Cuea-po, en 3dlel pr6ximo pasado, na acor
'$no que nOi cabe ~ceder a 111l pretensi6n de la r'ecu
rrente.

Lo que por orden del Señor Presidente tengo el honor
de maninfestar a V. E. 'para SiU conocimiento y efectos
'COllsiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo, de 1922.

El General secretario
Luisa. Quintas.

Excmo" Sr: General Goberna<'Wr militar de Madrid.

•

Circular. Exemo. Sr.: Por la Presid¡E;mda de este
Consej" 'Supremose dice con esta fecha a la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le 'confi€Jl'e la ley de 13 de enero de 1916. real orden
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 23 de
mayo nel mismo año y l"eal decreto de la misma Pre
sidencia de 11 de agosto, tambíén. del citado aiío, ha
declarado con derecho a pensión de 500 pese'tas anuales
a los d:iez y ocho supervivientes de la 'campaña de Afri-
ca de 1851)-60 que se expresan en la unida relaci6n, que
empieza con Pedro Cas.tali0 Rubio y termina con Leandl'o
del Alamo Vaquero, por hallarse comprendidos en las
soberanas disposiciones antes menciOlladaSi. Las ¡,ensiones
de referencia se les satisfarán por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias que se consignan en la rela- ~,

ci6n. y desde las fechas que a cada uno :;re les señala
en la misma, ,las cuales corresponden al fallecimiento
de los individuos que se citan y cuyaSl v.acantes cubren;
debiendo lps inte:re;sad-o:s que tienen cruces pensionad~s,
o cobran haber pas¡ivo, hacer previa renuncia .al percibo
de dichos beneficios y comunicarse por las Delegaciones
de Hacienda respectivas, a este Alto Cuerpo' la b,aja
definitiva die los individuoS} beneficiarios y fecha en que
aquellas tengan lugar, para ·designación ne los que hayan
de substituirles, con arregl-o a aquella ley».

Lo que por orden deil Excmo. Sr. Presidente comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos consiguient~s.

Dios guarde a V. E. muchos años. 1I1adrin 22 de may(}
de 1922·
I

Luis a. Quintas.

Excm()s. Se:fiQl:es...
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que ha carsado
el expe~lente

I1 ,==Pensión Pecha en que debe Delegación de RES1D1llNOIA FEUHA - , ¡ =-
anual empezar ela.:t>0no Haeieu4a . DE LIJS l:NTERES~"'DOS ()ruces del nltcimiento I \!3
que se _ de la.p~~ de la provInCIa _ _ pensionadas =..-=::--=.: vJ\OAN'l'!'S Q.t'J~ l,fI,BRl~t, I

les con· -~---- en q~e ~e les ! I _ 1 :::
P:e~~. Día Mes Año con;~~~a el Pueblo ¡'rovincia que poseen Día Mes Ano I ~ o-

-.----1------1-'-----· -"- -1-- I,I ,! J' , ¡La de Alfonso Mendez Estepa, falleCIdo en 24 ,

1
1' I I " 1 i1;111ode 19I5,porquedarsinefectolnonce-!

, •. l' 9IS!L . ' IC " 1 . 2sl" 1835 slón hecha en 25 de octubre de 1921 (D. O.¡.Pedro Castaño Rubio, .. '" . . .. • . I 2~)u 10 ." I eOIl , .. • asü·ocolltngn.. •.. .eoll..... . •. . . • '" )11\110. .. núm. 240), a Jese Vitar €ltero que falleció en

1
'" I • 29:de noviembre de 1917 según noticias Ofi.,¡

I I : 1'1 ' i \ ciales posteriores a la fecha de la concesión.: I I I ,'; '1 \La de Tomás José Gajata Pérez, fallecido en 7
1 I l' I I r de marzo de 1919, por quedar sin efecto la

I 1

;' concesión hecha en 12 de diciembre de 1921 •
i 8 marzo.. 1919 Sevilla Rodrigo ¡Triana. 62. Sevilla .•..••... I » '29 idem , .. 1 1835( (D. O. núm. 280), a Bartolomé Rodríguez Ra- !

. '" 1I 1 I ' /mírez, que falleció el 30 de agosto de 1921, 1
\ I I '1 ,j 1" según noticias oficiales posteriores a lit fe~ l.,
1 I , ri • l cha de la concesión. !
I ¡ Ii II 1,. :, ,: (La de Clemente Cano fernández, fallecido en ;

~ ji ':'1 : " ) 21 de mayo de 1919, por quedar sin efecto la í

I
l. 11' I j ".' concceiónhecha en 18 de febrero de 1922!

19191 Segovia 'I'MiRueláfi'ez , Segovia > 1, 6 jnlio,... 1835 (D. O. núm. 5i), a Francisco Calderón Ma- N

1
,' . " 1 j teos, que falleció el 31 de octubre de 1918, se- ....

'1

I i[ . ': :1' , r gún noticias oficiales posteriores a la. fecha Q.., 1, " II ;¡. i de la concesión. "''1' .[ I " I )La de Salvador Marchante Padillafallecido el5 a" ! I 1,' , de ene~,? de 1920, por quedar sin efecto laIS'>

'1 llCallede Isabel Il, :11}) ",.. '1 l' "l' _ conceslO~ hecha en 18 ~e febrero .de 1922 'C5
1920

1

.pontevedra· .• ··1 tercero I onh vedl,l..... > 11' ldem.... 183~ (D. O. nnm 51), a Juan Gomez.Gonzalez,que
. .,' ........ '11 ' 11' ( falleció en 2 de diciembre de 1918, según no- Q.

I 1I . tici!l~ oficiales posteriores a la fecha de con-¡ ~

I !I,.~ \' ~ 1" ceslOn.. .,. ~ :e
In 211 r'l ' 'a •Caste)on de MOl1e-IHuesca . I 1411'lJ"'111 18351La de Bemto GonJer. Fel'llandez, falleCIdo el1.0 N., , nese , gros \ . . .. > 1,' ¡ de febrero de 1921. , N

I íParroqnia de Cande-} I l. liLa de Bart()lomé Afiel Pel'l1ández fallecido el19211Orense ....... ,.¡ l1~dres .•AYU:I!:,: Oreuse .. ""... " 1
1

21 ¡del1l.... 18351 23 de febrero de 1821. ' '.
,i • ullento d, la \ e~a , ! La de José Col! Orten, fallecido en 24 de febre- \
i¡ 11 1I Ij I lro de 1921 porqnedarsin efecto la concesión !

~
pag.' Drón. ge-~' I I hecha en IS de febrero de 1922 (D: O. nú-¡

1921 neral. de la Deu- Calle de Jnan ))u·1Madrid Ulla' I '31 1' ~('l;' 1835 mer.o 51), a Antonio Matías Medina,.que fa- I
da v Clases Fa- que, lo ' .............".... lIecló e117 de febrero de 1920, segun noti-

o sivás ....... .. .. 1

1
Ij I . cia~ .oficiales posteriores a la fecha de la con-I

l. , , I \ ceslon II I 1: ¡La de Celestino Alcano Alvarez, fallecido en 16

1

, I ,1 '1' de mar¿o de 1921, por quedar sir. efecto la
, .. concesión hecha en 25 de octubre de 1921

, \Chantada. San Pe· I! ' l' ¡ • < (D. O. núm. 240), a Francisco Laburta For- ¡
19211.LUgO ....... " .. ¡ dro Lineora ..... Lugo........... », lí 29,I<.tm.. 1835

1
cada,que falleció en 18 de febrero de 1917,

p. '1 'sel!;línnoticias oficiales posteriores a la fecha l.
1: ! 'dda·concesión. ¡ •

(Pag.' Dróll, ;;C"}' ,il. I
1921 ! neral de la Deu- 1 a'." "ata.s Madrl'cl ,,' 31 ago '(1) 1835\ La de üumcrsind" üarda Oarel". fallecido en 1I da y Clases Pa·' J "" .' ....... ... I 23 de agosto de 1921., •

, "ívas '1 [La de Pablo Blanco M~rtinez, fallecido en8 dl' ;:
19211Iuuesea , .IIBenasque liuescá Una. , ;.... 1) idem 1835 octubre de 1921. \

, I a '1 La de Domingo lierrero Ledesma, fallecido en 1
1921 Oren"· 1Coles Orense ídem' , 17 idellJ... 1835 26 de octubre de 1921.

, l' • • La de.Luis Jiménez Alameda, fallecido ell 26 de j
21 ",len;.,. IS3:; nOVIembre de 1921.' :

I

'

La de Antonio Oámez Redondo, fallecido en 12
24 'ldelll . . • 1835 de diciembre de 1921. !

I La de GerólJímo Samper Serrano. fallecido en ~
27íidem ... 1835, 14 de dlriembre de 1921. 'o • W

Idem Lngo •....•••• !Javier Fernández López .....•...

ldeJl1 Madrid ....... IESteban Estébez de la Fuente ...•

ldC!ll Huesca • . . •• • Lorenzo Maulín Lacoste••.••••••

Idem Orense••• ".•• , Marcial Otero López .•••.•....•.

ldem Jaén Ram~n Ni,;",;s Lópet ..

Alcalde de Vecla Antonio Pa1ao Marco .

O, M. Orense •••••• Agnstín Lópéz Cru _,1

I

ldem Sevilla "I~ntonio Oómer. Oarcia .. ; .

I

O. M.. León ..

Idem Segovia IFerlllín Go,alo Arévalo .

w

{.\

0.; \ ..

/'\' 'o • M.di~~~( ••.•.. Buenaventura Escalena Aibar ....,

l~\/:.. , .ídem qr~~Wi Andrés Lorenzo Seoane ..•..••.. )

""'S",. """'" I'~~}<:'.'< ,j;~';I, .
.,......~.? ~'~",-iÍ< .,.-, ./ - .'
~~Id .••.••. Fraucisco RaneÍ'a Sánchez •••.•.•

~,
0::/("
!t 'C.¡~:8,· región •.. ; •¡Juan Pérez Agueira . " ,..••
~ J

t\\
!'4'\,
~.\



l'eIlllió~ Fecha en que debe D6l.egación de RESIDBNClA Cruces FEOHA.4.ui9ñ4&d anual emJ:esaf el abono Hacienda DE LOS I:NTERESADOS del nacimiento
filie ha CUl'I&do

lfO:M:B.lIES que Be =,e 1& pendón _ ~e 1& provincia pensionadas VA()ANTES QUE CUBREN
DE LOS INTERESADOS leBcon- en que' se lel -

elupedieaw cede Dia Mea Año conaBigna el Pueblo ProvincIa que poseen Día Mes ÁfioPesetas pago- 1---- -- - -
O; M. OYiedo •• , ••• Fernando Gare/a Valle •••••••••• 5()(J 27 dic .•••• 1921 O . d Pereda filial de los O id' , • 31 agosto•• 18351 La de José Moreno Barragán, fallecido en 26 devle o......... -ferreros veo......... diciembre de 1921:
Idem••••••••••••••. Salvador Martlnez Llerandl....... 5()(J l enero ., 1922 ""......".."r' d, O;.:::: 1""..•.• , ••. ,. Una............ 18 sepbre.. ''''rd. F<u"",, Pn. M_.........., u31 de diciembre de 1921.
,IéeIn ~amanca .•• " Cipriano Encabo Mufioz ........ 500 2Idem ... 1922 Salamanca. ••••• Santibanez de Bejar: Salamanca•••••• • 20Idem ... 1835 La de Martín Belmonte Alareón, fallecido el J

Toledo......... Consu~gra.oO'"''Toledo......... 20 idem ...
de enero de 1922.

Idelll J:qledo, ••••••• Learidro del AlamaVaquero ••••. 500 16 febrero. 1922 • 1835 La de Isidro Torres Randes"fallecido en 15 de
febrero de 1922.

, A

§

Madrid 22 de mayo de 1922.-"El General Secretario, Luis a. Quintas.
• I - ~""""""'---'
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El Dlrecteor Oeneral.

Zubia

Dios guarde a V. S. muchos, años. Madrid 22 de
mayo ele 1~22.

alta y baja. respectiva ten la próxima revista de cOll¡l1isario
del meS de junio. de los sa.rgentos' que se trasladan de
Comandancia., expresadofl en la sigui~nte relaci6n, que
comienza con F,rancisco López D1az (V») y termina con
Marcos Rodríguez. Martin, los cu!J.les pasar{m a servir los
destinos que a cada llno se a:.'ligna en la misma.

Be&aci6n que se cita.

:

l'iIadrld-22 demayo-deJ922~=ZUb{ti:

COmandanc1as NOMBREB Comandancia.s concepto de:
a qlle perwneeen de destino. destble

,

INFANTERIA

Sona••.••.•. ,••... Francisco López Díaz (1.°).•••••• : •••.••• '••.••.•.• '.•••••••.•••• Madrid ............ Voluntario.
Caste1l6n ._ ....... Celestino Fargás Rivas •.•.. , • • • •• . • ••. • • • •• •• • • •. • •••••••••• Zaragoza •••.•.•.•' Idem.
Jaén••...••. , ..•.• Francisco Pajuela rajuela. ~ ... ~ .. , .... "................... : .... Cáceres .......... [dem.
Almeda •.••• '•...• fer6nimo Alameda Hinojosa •.•.••••••••••••.•.•.••.••••••• " .• Jaén ..••.•••• ,', •• ldem.
ldem ••••....•.•.. Casiano Escobar Miranda•.•••••.••••••.••.•••••• , ..••••.•.••. Sevilla............ ldem.
lIIálaga....... , •.•• Luis Barjas Mesa ...... Il ••••••• • ••• "" 'f'" .......... I ......... " Córdoba ••..•••••• Idem.
Huelva ....•• , .••• Marcos Rodriguez Martin . . "........... I ••• 1" ~ • I ••• , •••••••••• Cáceres .......... Idem.

~

,}

DIrección, general de la Guardia Civil
'"DESTINOS

Los coroneles subin¡speetores de los Tercios y primeros
jefes de Comandancias exentas, se servirán' orclienar el

#

'P
P

~--O'

~



D. O. núm. 11() 27 de mayo de 1'922 ~5----------------- --- -----
Los coroneles subinspectores de los Tercios )' prime

rOS jefell de Comandt\.ncias exentas, se servirán ordenar
el alta y baj~ l'espectiva, en In' pr6xima l'evista de (lQ

misario ~l me,s de junio, de los cabos que se trasila-dan
de Comandancia exprel3adcs en la siguiente relaci6n,
que comienza con Amado Humbrfas Palomero y Lermina

con Julio Pél'ez 1"ernández, los (;uales pasa·tan a ~ervh'

los dest;nos que a cada uno se ü&igna e,ll la misma.
Dios guarde a V. S, muchos aftoSo Ma.éh:'id 22 de mayo

de 1922.
El Director Oeneral

Zubia

Oomandanci811 a
que pertenecen NOMBRES

INFANTERIA

Coman41Ulciu l\, que
.on destinados

Concepto
d<l! desl'no

Coruña•.•••....•. Amado HumbrIas Palomero· Segovia. , •.•.•••
Este •..••••••. , •• Sotero Ortega Herrero ....•••......•.• : . , ..••.••. o ••• o ••••• '. Coruña. • '"
,Baleares.. . ••... Jaime ~Ioll Ginard. '.. •...•. . .••. -••.•..•.•••.••••.•. , .•. ~ .... Este ••.•• , ••..• :- .•
Canarias •...•... , '. faimn Bardisa Rebasa .••.......•.......•••..•..•....•...•.. ,. Baleares .•.•••.•••
Este • .¡¡. •••••• '" Julio Rivero Márquez •.•..... , •• , .•.....••.•..• , •....•••• Ger9na •.•••• _•..
Córdoba. , .•.•...•. Francisco Villalba Caraballo ..........••..•. o ••••••••••••••••• Sevilla •.••..••.••.
Este •••.•...•..• Eulogio Valladolid Cámara•.•.••••••....•....•.••....•.••...•• Huesca ••••••...••
Coruña , ...••.••.. Patricio Gómez Sánchez ...•.•. , ••.•...••. ¡ ••••••••••••••••••• Valladolid .•.•••..•
Badajoz •••...••••. Pedro Castell,s Ibars ••••.• o •••••••• ~ •••••••••••••••• o ••••••• Norte .••. ·, ...•.•••
Huelva ......••••. Anselmo Pombo Redondo ....••.•.•...•. , •••....•...•.• _•••.• Badajoz ..•.".......
Coruña •••...••.•. Domingo Mar"tínez Corral .•.••.. o ••••••••••••••• _ ••••••••••• Sur ••.•.....•.•..
Pontevedra . . . . ... Angel Pérez González ..' .. o •• : .... ," • .. • ... .:............... Murcia .... , ......
Orense . • • • . .• . •• Vicente Barbero Merino .••••...••...•••••••• _•..•.•.'.•••••..• Pontevedra . ••• .,
Granada. . . . . ... ., Miguel Hernández Zaragoza •..•..•.......•••• ' ....••.... ,.. • Murcia '" . o •••• '••

Jaén•..••..•.....• José Haro Prados ..•.••.••......•....•••.•••..••.•.• '•.•.••. , Granada, •....•••.
Sevilla.••.•..•. o •• Antonio Medina Lomeña .••..••....•.....•••..•...•••.•••. ' •. Málaga•.•••.•.•.•.
Huesca •... , •.•.• Cándido Gómez López .•.. , . , . • • • . • . . . . . . • • • .• . •.•.•..••.••• Lérida .•..•.......
Jaén ' Tosé Pérez Zapatero -: Ciudad Real .
Oviedo ..•.•.•••. , Florencio Marcos González .•.•..••••......•••...•..•..•.•..•. Sala:nanca .•.•.•. , •
Este ....•..••.•• , Cruz Calzadilla Copete. • . . • • . . . . • . . • . . . • .• •.•.••. .•.... ••.• Oviedo .......•.••
Coruña •..•••.•.. ' José Méndez 11péníz •..•.••.•• ' .•... o' ••.•••••••••••••••••••• Pontevedra •...••.
Oeste ••• . • • . . . • •• Lucio Cortés Miguel ..•...•..•••. , .•.•...••••.. , . , •....• o • • • • Vizcaya•...•.••. .r.
Este•....•.• ' •••. , Pedro Codina Moll •.•'.•.••.•..•• : • • • .• ••.• • • • • • . • . • . • .. ••. Tarrágona •.•• • ••
Valencia ..•••••..• Ferna~doBenavente Requena· ••••..•... , . . .•• •...• ! •• , •••• , Guardias Jóvenes ••
Huesca • • • . • • . • . •. Aurelio Céspedes Casado .' ....••••••••••.•.••.•. o , •• ,. •••••• Este........ . •• .•

'CABALLERIA

Voluntario.
ldem.
Forzoso.
ldem.
Idem.
Voluntario.
ldem.
Idem.
Idem.
Idem.
ldem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Jdem.
Idem.
Idem o

ldem.
ldem.
Forzoso.
Vóluntario. 1

Forloso.

Murcia •....••••. , Ireno Dolz López . • ••••.••••.••....•.••••.••••.. '•••.•••• , •.•.
Marruecos. .•••••• Mariano Gascón Arce ..,•..••••.•.••..••.•..• ; •. o • • • • • •• • ••••

Murcia. . • • • • . • . •• Antonio López Muñoz, •.•..••...••.•.•...• " ....••....•..•••••
Canarias.,•..••..•• Oerardo Nicolás Martine,; '•......••

CABO DE CORNETAS,

5.0 Tercio ••••..•••
Guipúzcoa ..••..••
21.0 Tercio ..••• ' ••
I.er Tercio Cabo;" •.•

Voluntario.
Forzoso,
Voluntario.
Forzoso.

Soria ••••••••.•••• R0mán García Herrero •.•..•...•.•••.•••.•••••.•••• ; • ' ..•.•.• Valladolid ó..... . Voluntario.
Huesca. '•••••• "" Julio Pérez Fernández Tarralona.,........ ldem.

Madrid 22 de mayo de 1922.-ZufJia.



026 21 de,mayo de 1922

--._-----~-------_._-------------------- ------~----,

jlsDcisción Benéf1cs de 'Santiago
MES DE MARZO DE 1922.-MOVIMIENTO DE ,fONDOS

Oéntl:m{>$HARI!JRPesetasDEBE
--~-------~---~--':.------

1"cént;lllOB 1

~~ - ~~--~ I-'''--~----'"--- .~.. _._._,."~-,"-,, ---.-- -...<-,--~._-- ."..__.~_..

ii:xistencia anterior .•.•.••••••• 33.553 lO Abonado a los herederos de cinco 50-
Recaudado por cuerpos y habili- i

l
ci?s fallecido~ .: •••••••••••. , •.•• 10.QOO 00

tados ..••• :; . ti •• " ••• ti ••••_•• ti 1- 9.906 . 25 t~eLdo del escrrbIente... J ••••••••••• 75 oc
ldem por el cobrador enestaplaza 706 75 ,[dem d~l .cobrador • , •.••••••••••.. , • 50 00
Idem por giros y en Secretaría •• 516 60 "FranqUICia y gastos' •.••,.•••••.•••••. 23 50

En una cartilla de la Caja Postal'de 'c

!' Ahorros ......................... 10. 025 j 00
~En depósito . I •• .. 9 ••• t ................ 24.50 9 20

"
- --_..

Total .• •. " •••.. ,. 44!68z ':JO Total.. , ••• II .. :f •••• " • ~ JI .. ~ 44.682 7°
c.

Madrid 11 de mayo de 19:12.-El Capitán Tesorero,joaquin Borrego. - El Comandante Secretario, Sadot Dadln.-:-
V!' B.o El General Presidente, Aguirre. '

"

Cantidades abonadas a los herederos de los señores socios fallecidos que se expresan.

,--------:----------~-- --~l·~----~il;---··---~

1
, ti Corresponde' .e

An cipoII he- gún l1quidac'ón
Elllpleo. N O M B B E S ~s L • Cuerpos que hicieron el lUltlclpo

I Pesetas. 1I Pesetas Icts.

-,--~---_-----.-'Excm? Sr. D. FaustinoPerier Gra~1 11 II'---~--- .~--~
General , .. oo. • • .. .. nadlno •• oo ••• i ¡ 1.000 ' 2. 000 ~ LU8itania.
Ten!ent~ coronel retirado.jD. Daniel Ruiz LÓpez. ;'••••••••••. ! I .olt

oo
'¡1
1
. 2.000 1 ~

Capitán Idem . • . . . • . • • •. ) .Manuel Lobón Oonzález •... , ••. : 2.000 t) AsoCiación.
Teniente »Agustín Escudero López •••••.• ¡ lt Ij:L000 ¡ lt lt
Veterinario retirado" ••• ; ~ Pedro Bustanfante ~erino ••••• '1__ 1.000 1 2, 000 1" Recría y Doma de la 2.".

_~ ~__~ 1I_o_ta_f_,_._••,_,_,_,_,_,._._·._I__3_._00_0__!!_1_0_._0_oo__I._:__uo¡I....._~__~~,_~_._,._.",
Númeto de socios por empleos y situación en 1." 'de abril de 1922.

50 130 62 231

m" ,

~ ~ I
n

'". ..
:~: ~ .
~--

214 57
I

TOTAL

1.697

V.OB.'
JiU GenerarPresidente

Aguirfe

, " Madrid iI de mayo de 1922,

1II1 Comandante secretario,
SadiJt Dadin . I

MADRID.-TALLER:lll8 DEr. DEPosrro ,DE LA GUlllltaA


